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PARTE OFICIAL.
   —

PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S ,

PRE S ID EN C IA  S E L  C O N S E J O  DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. 6.) 
y su augusta  Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expues

to el Presidente del Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I,° Se concede al Ministro de la 
Gobernación un crédito de 500,000 r s . , como 
suplemento al capítulo XI, artículo único, sec
ción duodécima del presupuesto vigente para 
m aterial de la Guardia civil.

Alt. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.-=Está 
rubricado de la Real mano.*=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y  Pe
ñaranda.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION*

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en el ar l .  36 de la ley 

orgánica de 8 de Enero de 1845, Vengo en convocar 
á las actuales Diputaciones provinciales para  la se
gu n d a  reunión ordinaria  del corriente año , la cual 
deberá empezar el dia l.° de Diciembre próximo.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y sie te .--Está rubricado 
de la Real mano.^-EI Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

Sección de Beneficencia y Sanidad.— Negociados o.° y L°

Exorno. S r . : E nterada la Reina (Q. D. G.) del mé
rito contraído por D. .losé Rosoli, Capilan del ber
gantín mercante español Ja c in to , en el salvamento 
del b r ik -barca  americano Alio  y de toda su t r ip u la 
ción en Jos dias 22 y 23 de Julio último, por cuyo 
hum anitario  servicio no quiso recibir recompensa 
ni indemnización alguna á pesar de haberse sepa
rado de su expedición para prestarle después de 33 
dias de mal viaje, se ha dignado agraciarle con la 
cruz de prim era clase de la Orden de la Beneficen
cia , y acordar que se publique esta recompensa 
para mayor satisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para  que se sirva 
d isponer llegue á noticia del Rosch, quien habrá  
de recoger el diploma correspondiente en esta Se
cretaría. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1857.— Bermudez de C astro .- -  
Sr. Ministro de Marina.

Excrno. S r , : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
con satisfacción de los servicios que ha prestado en 
Montevideo du ran te  la ú ltima epidemia el Doctor 
D. Fernando Oliva y Muñoz, médico de la Armada, 
adscriplo al bergantín  de g u erra  español P atrio ta , 
de estación en el rio de la P la ta ; servicios por los 
que, con otro facultativo español D. José Miguel Ji
ménez, perteneciente á la dotación de la goleta de 
S. M. C artagenera , ha merecido que el Gobierno de 
Montevideo signifique oficial y públicamente su re
conocimiento.

Y como por Real orden de 20 de Julio se sirvió 
S. M. recompensar los de Jiménez, únicos de que á 
la sazón habia noticia, con la cruz de p r im e ra  clase 
en la Órden de Beneficencia, se ha  dignado otorgar 
igual merced á D. Fernando Oliva y Muñoz, acor
dando que á la vez se le den gracias en su Real 
nombre por conduelo de V. E . , y que se publique 
en la Gaceta este acuerdo, como prueba del Real 
aprecio, p a ra  mayor satisfacción del interesado y 
del honroso cuerpo á que pertenece.

De Real órden lo digo á V. E. para que por el 
Ministerio de su digno cargo llegue á noticia del 
agraciado y que este recoja el diploma de dicha 
condecoración. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1857.=M anuel Ber
mudez de Castro.— Sr. Ministro de Marina.

Subsecretaría. —  Secccion de Administración. — Negocia
do /.°—Circular.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la solici
tud hecha por varios Ayuntamientos, á fin de que 
se les perm ita  la venta de los bienes de propios y 
comunes de los pueblos, con arreglo á lo que pres
cribían el Real decreto de 28 de Setiem bre de 1849 
y demas disposiciones vigentes ántes de la publi
cación de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  consi
derando:

1.° Que por la citada ley quedaron derogadas 
todas las Reales^órdenes y decretos que regían an 
teriormente.

2.° Que por el Real decreto de 14 de Octubre 
de 1856 no se deroga, como no podía derogarse, la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y que únicam ente se 
b n u ta  a suspender su  ejecución jbosL? Ja resolución

definitiva de las Cortes, por cuya razón no se halla 
restablecida tácita ni expresam ente la legislación 
anterior,  ha tenido á bien m andar:

Primero. Hasta que las Cortes acuerden lo que 
haya de observarse sobre la enajenación de los b ie
nes de propios y comunes de los pueblos, no se con
cederá permiso alguno para proceder á la venta de 
los referidos bienes, cualquiera q u e s e a  el objeto con 
que se pretenda.

Segundo. En su consecuencia quedan desde lue
go sin curso los expedientes sobre este asunto que 
se hallan en t ra m ita c ió n , y tampoco se dará  á los 
que fuesen promovidos nuevamente.

Tercero. En  los que hubiese recaído la Real li
cencia para  las ven tas ,  "cuando estas no se hayan  
rea lizado , no se procederá á celebración de la su 
basta.

Cuarto. Como según lo que prescribía la Real 
órden de 30 de Julio de 1848 y demas disposiciones 
sobre el particular,  correspondía al Gobierno el exá- 
men y aprobación de las subastas de dichos bienes, 
los Gobernadores rem itirán  á este Ministerio los expe
dientes instruidos con posterioridad al deeretode 14 
de Octubre de 1856, en los cuales se hubiesen ce
lebrado las subastas, pero cuyos remates 110 se ha
yan sometido á la aprobación del Gobierno.

De Real órden lo comunico á V. S. para  su in te 
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1857.— Bermudez de Castro.— Sr. Gobernador de 
la nrovineia d e ............

MINISTERIO DE G R A C IA  Y J U S T I C IA

Circular.

En Real órden de fecha 11 del actual se dice á 
este Ministerio por el de la Gobernación del Reino
lo que sigue:

«Excmo. S r . : Desde este dia quedan abiertas para  
el servicio de la correspondencia oficial las estacio
nes telegráficas de Tembleque, Manzanares, La Ca
rolina, A ndújar ,  Jaén, Granada ,  Málaga, Córdoba 
y Sevilla.

»De Real ó rden ,  comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes. >>

Lo que de la propia Real ó rden, comunicada por
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , traslado a Y.....
para  iguales fines. Dios guarde á Y.. .. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1857. =  EI Subsecre
tario, Ramón Gil Osorio, — Sr. Regente de la A u -
r  1 m n o i a  / i

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose ya terminada la construc
ción de los edificios para los portazgos de Lardero 
y las Goteras, situados en la carre tera general de 
Madrid á Francia por Soria y Logroño, en la parte  
comprendida en esta última provincia; S. M. la 
Reina (Q. Ib G .) se ha servido señalar el dia 15 de 
Enero de 1838 para la ap e r tu ra  de dichos estable
cimientos, debiendo verificarse la exacción de dere
chos en los mismos con un Arancel de tres leguas 
en cada uno , según está mandado por Real órden 
de 14 de Enero de este' año; autorizando á Y. I. á fin 
de que dicte las medidas oportunas al efecto.

De órden de S. M. lo comunico á Y. I. para su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1857. ^ S a l a v e r r í a ,  —  Sr, Director general de 
Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFA NTERÍA .

L° Octubre. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo empleo de Capitán al que lo es graduado, Te
niente del regimiento de infantería del Rey. núm . 1, Don 
Luis Osorno y González.

Al mismo.— Id. permiso para ven ir á la Península al 
Subteniente del ejército de Cuba D. Julián Landa y 
Yama.

Al mismo.— Id. al de igual clase y ejército D. Silvestre 
Conceiro y González.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Id. re -  
lief y abono de haberes al Capitán de infantería en e s -  
pectacion de retiro D. Manuel García Galdeano y Elío.

Al Director general de Infantería.—Id. el pase al ejér
cito de la Península al Teniente del de Filipinas D. Ale
jandro Romero y Barco.

Al mismo.—Id. al de la misma clase y ejército D. R a
fael López y Fernandez.

Al m ism o—Id. al de id. D. Luis Ruiz y  Quirós.
Al mismo.— Id. al Subteniente del precitado ejército 

D. Luis Pagasartundua é Inglés.
Al mismo.—Negando licencia temporal al Teniente 

del regimiento de infantería León, núm. 38, D. Buena
ventura Herrera y Cerro.

Al mismo.—Id. perm uta de destinos á los Tenientes 
D. Antonio Colon y Colon del batallón provincial de Bae- 
za, y D. Juan Cano y Sánchez del de Mallorca.

Al Capitán general de Castilla la Vieja,— Concediendo 
permiso para trasladar su residencia á esta corte al Te
niente Coronel de infantería en situación de reemplazo en 
Valladolid D. José W ambaesen y Dorado.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Resolviendo 
que la Escuela general de Caballería y Colegio de Cadetes 
sean exceptuados de la Real órden de 3 de Agosto último, 
en que se prohíbe el uso de arcones para guardar la ce
bada de los caballos.

Id. id. Al Director de Caballería.—Negando á D. Emi
lio Iturriaga y Claney, Alférez de menor edad, la dispen
sa de edad que solicita para optar al goce de sueldo y am 
f ig ü e d a cL

Al mismo.—Id. á D. Felipe Moneada y Ceinos, Cadete 
aspirante del Colegio de Caballería, la plaza supernum e
raria  que solicita."

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad en su empleo al Ca
pitán graduado, Teniente del regimiento lanceros de Lu- 
sitania, D. León Arenzana y López.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia por enfermo al Capitán graduado D. Lúeas Algarra y 
Marin, Ayudante del regimiento Carabineros de la Reina.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. José Hidalgo y 
Sánchez, Ayudante del de lanceros de España.

Al mismo.—Id. dos meses de id. al Comandante de 
reemplazo D. Nicolás García y Roby.

Al mismo.—Id. cuatro meses por enfermo al Alférez 
del regim iento lanceros de Alcántara D. Valentín Avilés 
de Priede.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Alférez su 
pernum erario  del mismo cuerpo D. Santiago León y Ál- 
varez.

Al mismo.—Id al Capitán graduado D. Juan Merino y 
Fernandez, Ayudante del de Montesa.

Al mismo.—Id. id. á D. Mateo Mora te y O rtiz , Alférez 
del de carabineros de la Reina.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. An
tonio Menduiña y Moya , Capitán del de la Albuera.

Al mismo.—Id. al Alférez del de España D. Lúeas Cres
po Delgado.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio del a r
ma á D. Ramón Jurado y Egido.

Al mismo.—Id. á D. Ángel Ileredia y Crespo.
Al mismo.—Id. plaza supernum eraria al aspirante del 

mismo D. Manuel López y Moreno.
Al mismo.—Concediendo al cabo del regimiento lan 

ceros de A lcántara Andrés González Alonso la sustitu
ción en el servicio con el soldado del mismo cuerpo Ma
nuel Triguero.

M ONTE-PIO.

30 Setiembre. Al Secretario del Tribunal Supremo 
de G uerra y Marina.—Se concede licencia para casarse 
á D. José Gusi y G u si, Oficial segundo de A dm inistra
ción militar.

Al mismo.—Id. al Comandante D. Francisco F ernan
do Sánchez Amores y Martínez.

Al mismo.—Declarando opeion al Monte-pio m ilitar 
á la esposa del Teniente Coronel graduado D. Domingo 
Zariategui y Ediqueta.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Que se 
abone á Doña María de la Concepción Dana y Garcerán la 
diferencia que resulta á su favor de la mejora que se 
le declaró en su pensión.

Al mismo.—Concediendo pensión á Juan Elcartellum - 
dain y Juana Josefa Nuin.

Al mismo.—Id, á Catalina Monserrat y Soler.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Golgue 

y García.
Ai mismo. — Id. á Doña Josefa Eugenia Murillo y 

Arce.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando á 

Doña María de las Mercedes Gayé y Mallor el empleo de 
Comandante que pide á favor de su difunto esposo.

Al mismo.— Id. á María García Martínez la pensión 
que pide,

CRUCES.

L° Octubre. Al Secretario del Tribunal Supremo 
do Guerra y M arina.— Concediendo pensión de 2.750 
reales vellón anuales en la placa de San Hermenegildo 
á D. José Vidal y Bon, D. Joaquín Galindo y Alastina, 
D. Tomas Ruiz y Gasiot y D. Félix Jones y Ruth.

Al mismo.—Id. de 1.500 rs. vn. anuales en la cruz 
sencilla de la Real y m ilitar Órden de San Hermenegildo 
á D. Juan Escobar y Lizana , D. Pedro Almohalla y Mo- 
yano y D, José Valdes y Casasola.

Al Capitán general de Andalucía.—Declarando !a a n 
tigüedad de 6 de Marzo de 1848 en la placa de San H er
menegildo á D. Felipe Álvarez y Soíomayor. Brigadier de 
Infantería.

RETIRADOS.

30 Setiembre. Al Comandante general de Alabarderos,— 
Concediendo retiro con 648 rs. al Teniente D, Manuel 
Canuto García.

Al Director general de Infantería.—Id. con 6 rs. dia
rios al soldado José de Luqne y del Espino.

Al m ism o—Id. con 693 rs al mes al segundo Coman
dante D. José Cerróla y Pardo.

Al mismo.—Id. con 135 rs. al mes al Teniente D. Ma
tías Paz y Fernandez.

Al mismo.—Id. con 60 rs. mensuales al soldado José 
Álvarez Bermejo.

Al de E. M. del Ejército y Plazas.—Id. con 800 rs. 
mensuales al Coronel D. Epifanio Carrion y Gómez.

Al mismo.—Id. con 391 rs. 50 cents, al mes al T e
niente D. Manuel Perez Porto.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. trasla
ción de retiro para esta corte al segundo Comandante 
D. Carlos de Fery y Piñeiro.

Al mismo.—Id. rehabilitación para volver al goce de 
un  escudo da 10 rs. al soldado José Pablo Juzgado.

Al de Cataluña.—Id. mejora de retiro con 990 rs. al 
segundo Comandante D. Joaquín Soler del Prat.

Al de Valencia.—Id. jubilación como Oficial octavo de 
la organización del cuerpo administrativo del año 1837 á 
D. Jaime Carné y Chuíleu.

Al de Castilla la Vieja.—Id. vuelta al goce del retiro 
con 150 rs. al Teniente D. Bonifacio Ledesma Nieto.

Al de Valencia.—Id. mejora de retiro con 405 rs. al 
mes al Teniente D. Guido Cialdím.

Al de Navarra.—Id. traslación de retiro  para la villa 
de Móstoles al sargento segundo D. Hilario Lacruz Ro
dríguez.,,

Al díismo.—Id. para Zaragoza al soldado Márcos Pa- 
racuellos.

Ai de las provincias Vascongadas.—Id. mejora de re 
tiro con 621 rs. al Capitán D. Bernardo de la Muela y 
Masif.

Al de Búrgos.—Mandando que solo se le abonen 360 
reales mensuales desde 25 de Junio próximo pasado al 
Coronel graduado D. Juan Mateo y Eslella, en cuya fecha 
se le otorgó rehabilitación.

Al de Filipinas.—Concediendo retiro con 180 rs. al 
Teniente D. Silvestre Fernandez y Suarez.

Al de Canarias.—Id. licencia absoluta al Coronel Don 
Cristóbal del Valle y Salazar.

CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al Capilan general de Cuba.—Concediendo abo
no de tiem po, premio de constancia de 135 rs. al mes y 
grado de Subteniente, al soldado retirado Manuel Muñoz.

Al de Puerto-Rico.—Id. mayor antigüedad en el grado 
de Teniente al Subteniente del regimiento infantería de 
Cádiz D. Santiago Cop y Viñas.

Al mismo.—Aprobando el pase á la primera compa
ñía del regimiento de Madrid de D. Ricardo Raceti y Ló
pez, destinado á la quinta del de Valladolid.

Al Director general de Infantería.—Disponiendo quede 
sin efecto el pase al ejército de Cuba del sargento pri
mero de infantería Joaquín Chacón Cabezudo.

i n f a n t e r í a .

2 Octubre. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo el pase á continuar sus servicios al ejército de 
la Península al Capitán del de la isla de Cuba D. Ger
mán López y Rivas.

Al mismo.—Id. á los soldados del mismo ejército Ma
nuel Melendez, Juan Alonso y Ruiz, José Sanz y Mora, 
Juan Yilar, Francisco Morejon y Cristóbal Fando.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 
pase á continuar sus servicios á la Península al Coman
dante del regimiento lanceros de Luzon de ese ejército 
D, Antonio Perez Y Yídasoré

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo cuatro me
ses de Real licencia al Brigadier Director Subinspector de 
Ingenieros del distrito de Valencia D. Antonio de la Igle
sia y Smitch.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Capitán general de Extremadura.— Nom
brando Oficial segundo segundo de la sección-Archivo 
de esa Capitanía general á D. Balbino Vegas y O rtiz , ter
cer Ayudante de Olivenza.

Al Director general de Estado Mayor del Ejército y 
Plazas. — Concediendo Real licencia para el Campo de 
Criptana á D. Hermenegildo Ibañez y Cobos, tercer Ayu
dante de Peñiscola.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Conce
diendo c in tro  meses de Real licencia al Capitán de cara
bineros D. Ramón Toledano y Chapín.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Nom
brando Subdelegado castrense de la diócesis de Tarazona 
al Canónigo de aquella Santa Iglesia D. Estéban García de 
Linares.

M ONTE-PIO  MILITAR.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 
y Marina. — Concediendo pensión á Doña María Manuela 
Castañeda y Delgado.

Al mismo.—Id. á Doña Petra Ruiz y Estéban.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Soledad Bravo de 

Laguna y Llarena.
Al mismo.—Id. á Doña Hipólita Choca no y Altóla -  

guirre.
Al mismo.—Id. á Doña María Vicenta Martínez y 

Saura.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Antunez y 

Montero.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Ravera y Sambader.
Al mismo.—Id. á Doña Juana, D. José, Doña Adelaida 

y Doña María de los Dolores Yea-Murguía y Chico de 
Guzman.

Al mismo.—Id. á Doña Joaquina Suarez Prada y del 
Vallin.

Al mismo.—Id. á Doña Micaela Collado y Martínez.
Al mismo.—Id. á Doña Juana y Doña Apolinara Her

rera y Cobelo.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Jiménez y 

Salom.
Al mismo.—Id. las dos pagas de toca á Doña Emilia 

Rodríguez y de las Banderas.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Oromi y Planes.
Al mismo.—Id. licencia para casarse á D. Félix María 

Carrasco y Torres, Celador de fortificación.
, Al Sr. Ministro de Estado.— Id. pensión á Doña Ma

ría del Cármen Zaragoza y Escalante.
Al Capitán general de Granada.—Negando á Doña Ma

ría Naranjo y Solero la pensión que pide.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo á Doña Pilar y 

Doña Teresa Imperial i un año de próroga á la licencia 
que disfrutan en Lisboa.

JUZGADOS DE GUERRA É INDULTOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo al Auditor de Guerra de reemplazo D. Luis F er
nandez Baeza que fije su residencia en esta corte, y decla
rando que el sueldo de reemplazo debe acreditársele des
de 1.° de Enero de 1856.

Al de Castilla la Vieja.—Negando indulto á los solda
dos desertores José Casas Gómez, Luis Cifuentes Rodríguez 
Guillermo Remesa! y Julián López Castaño.

Al de Valencia.—Indultando á Carlos Plá y  González 
del tiempo que le falta para extinguir su condena.

Al mismo.—Desestimando la instancia promovida por 
Antonia Palazon en solicitud de indulto para su esposo el 
soldado desertor Francisco Tora y Gomasi.

Al de Castilla la Vieja. — Concediendo al soldado de
sertor Francisco Parrondo y Gayo que continúe en el re 
gimiento infantería de Borbon hasta que cumpla su p r i 
mitivo empeño.

CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Declarando el em
pleo de Comandante de caballería al sargento mayor vete
rano de Milicias de la misma arm a D. Pedro Serafín de 
Torres.

INFANTERÍA.

3 id. Al Director general de Infantería. — Aprobando 
una propuesta de ascenso de sargentos primeros á Sub
tenientes.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo bata
llón dpi regimiento infantería de la A lbuera, núm. 26, á 
D. Rafael Boubier y Calleja, Teniente del mismo cuerpo.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán del 
batallón provincial de Albacete D. Pedro de Mer y Kin- 
delain.

Al mismo.— Id. al Teniente del de cazadores de L le- 
rena D. Eduardo Navarro y Mavitly.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. trans
lación de residencia al Coronel de reemplazo D. Máximo 
Garay San Martin.

Al mismo.—Id. al prim er Comandante en espectacion 
de retiro D. Nicolás Cuevillas y Gómez.

Al Director general de Infantería.—Id. plaza de Cade
te supernum eraria en el Colegio á D. Adolfo Rincón y 
R ubin de Celis.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Resolviendo 
que el Comandante de caballería en comisión activa del 
servicio D. Francisco de Pestio y Pujol ocupe la vacante 
que de su clase ha resultado en el regimiento lanceros de 
Villaviciosa.

Al mismo.— Id. que el Coronel graduado, Teniente 
Coronel de caballería, D. José Courtoy y Salas, segundo 
Jefe de la remonta de A ragón, ocupe la vacante que exis
te de su clase en el regimiento lanceros de Villaviciosa.

Al mismo.—Id. que el de la propia clase de reemplazo 
en esta corte D. Raimundo Gande y Tuero ocupe la de 
segundo Jefe que resulta vacante en la remonta de Aragón.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Comandante 
con destino al regimiento lanceros de Sagunto al que lo 
es graduado D. Carlos Caillet, Capitán del de Almansa.

Al mismo.—Negando al Alférez del de Pavía D. Ma
riano Amorós y  Vázquez la perm uta de empleo con el 
Oficial tercero de Administración D. Germán Vigil.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo cuatro me
ses de Real licencia para Molina de Aragón al Teniente 
del regimiento de Ingenieros D. Joaquín Montesoro y  Na
varro.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la Real licen
cia que disfruta en Bilbao al Capitán de infantería D. Sa
bino Legorburu y Arechavala.

M O N T E -PIO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Negando á Doña Rozat é Itey el abono de las 
pagas de tocas que pide.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne
gando la vuelta ai servicio á D. Juan Castañeda y N avar- 
rete, Subteniente licenciado.

Al de Cataluña.—Id. al Teniente retirado D. José Mer
cader y Perez que se le nombre en propiedad Celador 
de la fortificación del castillo de Hostalrich.

Al de Valencia.—Id. mejora de retiro al Capitán Don 
t Carlos Ruiz do Lapzarote, I

Al mismo.—Id. áJD. Manuel Sordo, Oficial de la clase 
de segundos de Hacienda pública, abono de tiempo que 
pide.

Al de Andalucía.—Id. la vuelta al servicio al Tenien
te retirado D. Manuel Rosado y Bordallo.

Ai de Aragón.—Id. mejora de retiro  al soldado Ma
riano Pueyo y Lizon.

Al de las provincias Vascongadas.-4d. mejora de re 
tiro al segundo Comandante D. Alberto Gogorza.

Al de Canarias.—Id. la vuelta al servicio al Capitán 
retirado D, Pascual Zappino y Cailler,

CUBA Y PU ERTO -RIC O .

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando la 
concesión de seis meses de licencia para la Península 
concedida á D. Manuel Perez Rodríguez, Teniente del te
gumento infantería de Galicia.

Al mismo.—Id. al Capitán de caballería D. Juan Ruiz 
de Apodaca.

Al mismo.—Id. el pase en su clase á la infantería de 
aquel ejército del sargento prim ero de artillería Juan Me
dina González.

Al mismo.—Id. el nombramiento para Comandante 
militar de Gibara del Capitán de infantería D. José de 
Gracia y Mauchad.

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al sargento 
primero del regimiento infantería de Bailón D. Antonio 
García Sabino.

Al de Puerto-Rico.—Revalidando la Real licencia con
cedida por un  año para la ^Península al Comandante 
del quinto batallón de Milicias disciplinadas D. Antonio 
Fortuny y Ramos.

Al mismo.—Negando el pase al ejército de Puerto - 
Rico del Subteniente del de Cuba D. Luis de Benito y Ál
varez,

INFANTERÍA.

5 id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Ayudante del regimiento infantería de la Reina al T e
niente del mismo cuerpo D. Nicasio Bernad y Ramírez.

Al mismo.—Id. del provincial de Écija, núm. 11, al 
Teniente del mismo D, Martin Escriche y Navarro.

Al mismo.—Id. del regimiento infantería de Galicia, 
número 19, al Teniente del mismo cuerpo D. Manuel Ca
nal y González.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subteniente 
del batallón cazadores de Talavera, núm. 5, D. Cayetano 
Diez de Tejada.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña.— Concediendo 
cuatro meses de Real licencia para esta corte al Coman
dante graduado, Capitán de caballería de reemplazo en 
Barcelona, D, Hermenegildo Llauder y Branci.

INGENIEROS.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 
ai cabo segundo de la segunda brigada del quinto regi
miento de artillería Francisco Gómez Torrejon el pase al 
regimiento de Ingenieros.

Al Ingeniero general.—Id. al cabo prim ero del regi
miento de Ingenieros Bartolomé Zaidin y Salas, que le 
sustituya en el servicio el tam bor licenciado del mismo 
cuerpo Pedro Movellan.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando que haya 
dispuesto se encargue de la inspección de obras públicas 
del departamento oriental en esa isla el Comandante de 
Ingenieros D. Ignacio Halcón y Mendoza. -

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Concediendo 
cuatro meses de licencia por enfermo al Oficial tercero 
D. Antonio Carbonell y Ramos.

Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo D. Aureliano Ca
mino Fidalgo.

Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Desestimando 
una instancia de D. Manuel Trujillo en solicitud de ho 
nores de Comisario Ordenador.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la licencia 
absoluta concedida á D. Juan Faustino Garzón, escri
biente meritorio de la sección de artillería de Cuba.

Ai mismo.—Id. al Oficial tercero de Ja misma sección 
D. Francisco Morejon de la Barrera.

M O N TE-PIO .

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Carolina Lasquetty y Castro.

Al mismo.—Id. á Doña María Santos Ruiz y Perez.
Al Capitán general de Cuba.—Declarando el derecho 

que tienen D. Joaquín Betancourt Sastre y hermanos á la 
parte de pensión que debia disfrutar su madre.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Fijipinas.—Concediendo 
cruz sencilla de la Real y militar Órden de San Herme
negildo á D. Estanislao Miranda y Abad, Capitán de in 
fantería y prim er Ayudante de la plaza de Manila.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Ramón 
Godoy y R om ay, Capitán del batallón cazadores de Ta
lavera.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Sánchez Y arela, Capitán 
del cuadro de reserva núm. 5.

Al mismo.—Id. á D. Tomas Muñiz y Monte, Capitán 
del batallón provincial de Santander.

Al mismo.—Id. á D. Alfonso Fernandez y Casanovas, 
Capitán del regimiento infantería de la Princesa.

Al mismo.—Id. á D. Rafael Alfaro y Gallo , del de 
Castilla.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Perez y Rodríguez, Te
niente del de Galicia del ejército de la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. á D. Agustín Martínez de Velasco y 
Azpeitia, segundo Comandante de infantería.

Al de Caballería.— Id. á D. Aureliano G uerrero y 
Guerrero , Comandante de caballería en situación de 
reemplazo.

Al Capitán general de Aragón.— Negando la cruz de 
San Hermenegildo á D. Jerónimo del Valle y Campo, Ca
pitán de infantería retirado en Zaragoza.

CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce
diendo un año de licencia para la Península al Alférez de 
Milicias disciplinadas de caballería D. Miguel Porrata.

Al mismo.—Id. premio de 112 rs. y medio al mes al 
tam bor del tercer batallón de Milicias disciplinadas Ju‘an 
Román y Renta.

Al mismo.—Id. de 6 rs. al mes al músico de contrata 
del 'regimiento infantería de Cádiz Juan Francisco B or- 
raas.

Al mismo.—Id. el empleo de prim er Comandante de 
infantería al prim er Ayudante de aquella plaza D. Ma
nuel Hernaiz y Segura.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 150 rs. al 
mes al Subteniente graduado, sargento prim ero de Mili
cias disciplinadas de infantería, D. Manuel Colon y 
Torres.

Al mismo.—Negando al Comandante de Milicias dis
ciplinadas D. Juan Castaños y Monet que á su hijo Don 
Emilio se le conceda plaza de Cadete para uno de los 
cuerpos de infantería de aquel ejército.

Al de Cuba.—Concediendo retiro para aquella isla con 
uso de uniforme al Subteniente de infantería D. Mateo 
Bustos y Ramos.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Inspec
tor de presidios de esa isla al prim er Jefe del regimiento 
infantería de Iberia D. Ramón Vivanco y León.

Al mismo.—Concediendo retiro para aquella isla al 
Teniente de caballería D. José Merino Torredonjimeno.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Secreta
rio del Gobierno militar de Matanzas al Ayudante m a
yor del regimiento infantería de Asturias D. Miguel Na
val y Soler.

Al mismo*—Concediendo el premio de constancia de



30 rs. al mes at soldado del batallón de la Guardia civil 
Francisco Marrero Suarez.

Al misino.—Aprobando la licencia concedida por seis 
meses para la Península al Oficial tercero tercero de 
aquella Secretaria militar D. José Albo y Letamendi.

INFANTERÍA,
6 id. Al Director general de Infantería.— Nombrando 

Ayudante del regimiento infantería de Zaragoza , núme
ro 12 , al Teniente D. José Bose y Granados.

Al mismo —Nombrando Ayudante del batallón provin
cial de T u y , núm. 18, al Teniente del mismo D. Eduardo 
Grelet y Tiber.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Teniente del regimiento infantería de la Albuera, 
núm. 26, D. Bernabé Espósito y.Espósito.

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón cazadores de 
Ciudad-Rodrigo D. Luis Blanco y Hernández.

Al mismo.—Id. al Capitán del regimiento de Bailen, 
núm. 24, D. Alejandro Berbiela é Irigoyen.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Teniente del 
batallón cazadores de Cin4*d“ftcdrig9% núo». 9 , D. Fer
nando Echaburu y Piñelro.

Al mismo.—Negando el empleo de sargento primero 
al músico de contratai). Manuel Villar y Jurado.

Al mismo.—Id. la exención del servicio al soldado del 
regimiento infantería dei Rey, núm. 1.*, Santiago Goivi.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en uno de tos cuerpos 
del arma á D. Francisco Costa y  González. 1

ARTILLERÍA.

Id. id. Al Director de Artillería.—Negando la instancia 
del músico mayor de la brigada de Cadetes de artillería 
D. Antonio Suarez Alarcon pidiendo abono de tiempo 
para optar á retiro.

Al mismo.—Concediendo al artillero Ulpiano Diaz y  
Somoza poner ün sustituto licenciado dei ejército.

Al mismo.—Id. al artillero Juan Rivas y Llop.
Al Intendente general militar.—Concediendo relief y 

abono de sueldos de los meses de Mayo y Junio últimos 
al Capitán de artillería D. Pablo Fernandez Ponte.

Al m ism o—Id. por el mes de Junio id. al Teniente 
D. Ángel Losada y Fernandez de Liencres.

Al Capitán general de C u b a — Concediendo el premio 
de constancia de 90 rs. mensuales al sargento de obreros 
de artillería Manuel Prado y Suarez.

Al mismo.—Nombrando Capitán de artillería de la 
Habana al Teniente del arma en la Península D. Jaime 
Yallo/i y Armengol.

JUSTICIA MILITAR É INDULTOS.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—In

dultando al soldado Benito Arévalo de la pena á que se 
ha hecho acreedor por el delito de deserción.

Al mismo.—Negando á Anastasio Cárdenas la rebaja 
de condena que para él ha solicitado su madre.

CUBA Y PUERTO-RICO.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.— Conce

diendo premios de constancia al guardia civil Rafael 
Sánchez y Ferrer, del ejército de Cuba, y sargento pri
mero veterano de las Milicias disciplinadas de Puerto - 
Príncipe Manuel Bejerano y Bermudo.

Al de Puerto Rico.—Concediendo el retiro para aque
lla isla al Teniente graduado, Subteniente de Milicias dis
ciplinadas de infantería, D. Manuel Quijano y Velez, y 
negándole la cruz de Isabel la Católica que solicitaba.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el empleo de pri
mer Comandante de Milicias disciplinadas de infantería 
del ejército de Puerto-Rico á D. Joaquin García Orozco.

INFANTERÍA.
7 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo

re lie f  y  ab o n o  d e  sue ldos al C ap ítan  q u e  fu e  d e l re g im ie n 
to in fa n te r ía  de  L u c lia n a  D. A n to n io  V illa  y  Choza.

Al m ism o.,— N o m b ra n d o  A y u d a n te  de l re g im ie n to  in 
f a n te r ía  d e  Á frica  a l T e n ie n te  D. G ab ino  S am p ie tro  y 
l la lla .

A l m ism o .— Id. de l b a ta lló n  c a z a d o re s  d e  T a la y e ra , n ú 
m ero  5, al T e n ie n te  D. M ariano  de  la s  P e ñ a s  y  M agallon .

A l m ism o .— C oncediendo  f ija r  su  r e s id e n c ia  e n  es ta  
c o rte  a l p r im e r  C o m a n d a n te  de  in f a n te r ía  e n  s itu a c ió n  d e  
re e m p la z o  D. José O choteco  y  Y e rg a ra .

Al m ism o .— Id. c u a tro  m eses d e  licen c ia  p a ra  a r r e 
g la r  a su n to s  p ro p io s  a l C a p itá n  dei re g im ie n to  in fa n te r ía  
de  C a n ta b r ia  D. A n to n io  U rre iz tie ta  y  A g u ir re b e ñ a .

A l m ism o .— Id. T e n ie n te  del d e  G alic ia  D. José A ngos 
to y F ra n c é s .

A l m ism o .— Id. a l p r im e r  C o m a n d a n te  del p ro v in c ia l  
d e  A sto rg a  D. José del V alle y  Collado.,

Á1 m ism o .— Id. al C ap itán  d e l p ro v in c ia l de C áeeres, 
D. T rin id a d  G a rc ía  d e  B erm ejo.

Ai m ism o — Id. al id . d e l de  T a rra g o n a  D. J u l iá n  S an z  
é Izq u ie rd o .

A l m ism o .— Id. p laza  d e  C adete  p a ra  el C olegio de i 
a rm a  á  D. Jo a q u in  G are ía  y  O b reg u n .

CABALLERÍA.

Id . id. Al D ire c to r  de C a b a lle ría .— N egando, al A lférez 
d e l re g im ie n to  la n c e ro s  d e  S a g u n to  D. F ra n c isc o  G a rc ía  
B ro u c a n o  el a b o n o  d e  la  d ife re n c ia  d e  su e ld o s  q u e  so 
lic ita .

Al C a p itán  g e n e ra l de  C astilla  la N u ev a .— Id. el g ra d o  
d e  T e n ie n te  C oronel de c a b a lle r ía  al C o m a n d a n te  de  
reem p lazo  D. A n to n io  C astillo  d e  L e rin  y  Vi vaneo.

INGENIEROS.

Id. id. Al In g e n ie ro  g e n e ra l .—  N eg an d o  al se g u n d o  
C o m a n d a n te  de  in f a n te r ía ,  C ap itán  d e  In g e n ie ro s  } p r o 
feso r de  la A cadem ia, D. José C aohafeiro  y D om ínguez, el 
p ase  q u e  h a  so lic itad o  al ra m o  de  T elég rafos .

Al m ism o .— C o n c ed ien d o  dos m eses d e  Real licencia  
p a ra  T oledo  al C o m a n d a n te  g ra d u a d o  C a p itán  de  In g e 
n ie ro s , D. José P e ra  y  Roy.

Al C a p ítan  g e n e ra l de  G ra n a d a .— Id. p e rm iso  p a ra  
a u m e n ta r  u n a  casa en  la zona tá c tic a  del castillo  de  S an  
A n d ré s  d e  C a rb o n e ra s  á D. S a lv ad o r Soto  de  T o rre s .

Al m ism o .— Id. á D. José B ustos J u ra d o  para  a u m e n 
ta r  u n  a lm acén  de e s p a r te r ía  q u e  posee  e n  la zo n a  d e  la 
to r re  del T iro  en  A lm ería ,

CARABINEROS.

Id. id. A l In sp e c to r  g e n e ra l de  C a ra b in e ro s .— A p ro 
b a n d o  la tra s la c ió n  d e l  S u b te n ie n te  de la  C o m an d a n c ia  
de  H uesca D. P ed ro  de  Iñ igo  A ngulo  á la d e  T a rra g o n a .

Al m ism o .— Id. de  la de  A lm ería  á la de  H uesca d e l 
C a p itá n  D. C arlo s M auri y P o s e t i , y  q u e  el d e  e s ta  D on 
H erm en eg ild o  Ib a ñ e z  y  A lonso le re e m p la c e  e n  A lm e n a ,

Al m ism o .— C onced ien d o  c u a tro  m c se s .d e  R eal l ic e n 
cia  a l C o m an d a n te  g ra d u a d o  de in fa n te r ía  C a p itán  de  Ca
ra b in e ro s , D. José  M oñiz y C abezón.

MONTE-PIO.

Al P re s id e n te  d e  la J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .— C once
d ien d o  p e n s ió n  á D oña M aría del R osario  y D oña B enita  
A p aric i y B iedm a.

Al S e c re ta r io  del T rib u n a l  S u p re m o  d e  G u e rra  y  M a 
r in a .— Id. lic e n c ia  p a ra  c a sa rse  á D. C lem en te  C am p u za- 
n o y A r j o n a ,  p r im e r  A y u d a n te  fa rm ac éu tic o  de S a n id a d  
m ilita r.

8 id. Al m ism o .— D ecla ran d o  o p c io n  a  lo s  b en efic io s 
d e l M o n te -p io  m i l i ta r  á la e sp o sa  d e l T e n ie n te  C o ro n e l 
g ra d u a d o  D. A n to n io  M o rag re ja  y  F e r r ia n .

Al m ism o .— Id. á la  d e l C a p itá n  g ra d u a d o  D. E n r iq u e  
C am ilo  B a u tis ta  y  E sp in o sa .

CRUCJKS.

Id. id . A l C a p itá n  g e n e ra l d e  C astilla  la N u ev a .— D ecla
ra n d o  a n tig ü e d a d  de  6 de  A b ril de  1842 e n  la p la c a  d e  
S an  H erm en eg ild o  á D. C a y e tan o  P a s to r f id o y  A lson , C o 
ro n e l de  in fa n te r ía  r e tira d o .

Al D irec to r  g e n e ra l  de  los c u e rp o s  d e  E stad o  M ayor 
del E jé rc ito  y  P lazas .— N eg ando  la  c ru z  de  San  H e rm e n e 
g ildo  á D. M anuel de  F o n tad o r y  A rév a lo , se g u n d o  A y u 
d a n te  d e  la p laza  de  B úrgos.

i n f a n t e r í a .

8 id . A l D irec to r  g e n e ra l de In fa n te r ía .— C o n c ed ien d o  
p e rm iso  p a ra  p o n e r  u n  su s titu to  q u e  c u b r a  su  p laza  al 
so ldado  del re g im ie n to  in fa n te r ía  de A fric a  S a tu rn in o  
M ayol.

Al m ism o .— Id. a l de l re g im ie n to  de  A m érica  J u l iá n  
B a q u erizo .

Al m ism o .— Id. á M anuel Souto , de l de  S ab o y a .
Al m ism o .— Id. c u a tro  m eses d e  licen c ia  al "T e n ie n te  

del b a ta lló n  p ro v in c ia l de Já tiv a  D. C risan to  B a lcázar y 
R odríguez.

Al m ism o .— td. a l id. del de  T eru e l D. T o m as A stor y 
S eg u ra .

Al m ism o .— Id. a l C ap itán  del de A lb ace te  D. Jo a q u ín  
B ordoy y A nledo .

Ai m ism o .— Id . al T e n ie n te  d e l de A lcoy D, A g u s tín  
P in a  y Esteban» /

Al m ism o .— Id. p laza  de  C adete  p a r a  el C oleg io  del 
a rm a  á D. M anuel M ayoral y A rra z o la .

Al m ism o .— Id. á D. M auricio  G arc ía  y  M orera.
Al m ism o .— Id. á 1). E d u a rd o  M orera y  D elicado.
Al m ism o .— Id. a D. H ipó lito  C a m p o rre d o n d o  y H e r

r e ra .
Al m ism o .— Id. a D. A n to n io  M e n jib a r  y G odoy.
Al m ism o .— Id. á D. E d u a rd o  S án ch ez  y C antos.
Al m ism o .—Id. á D. A nselm o O lleros y  Maui illa.
Al m ism o .— Id. á D. José M orales y  Plá.
Al m ism o .— Id . á D. E m ilio  F e rn a n d e z  de A re llan o  v  

Ochoa.
Al m ism o .— Id. á D. F ed e rico  G arc ía  y  C hapeli.
Al m ism o .— Id. re lie f y ab o n o  de sue ldos al C ap itán  

del re g im ie n to  in fa n te ría  de G alic ia , n ú m . 19, 1). E d u a rd o  
de la M ata y G arc ía .

Al m ism o .— Id. p laza do C ad e te  p a ra  el Colegio  de  
in fa n te r ía  á D. Miguel E s te b a n  de  C e rv e ra  y G arc ía .

Al m ism o .— Id. á D. E n riq u e  S u a rez  y F re x as .
Al m ism o .— N egando e l pase  á la G u a rd ia  c iv il al so l

dado del b a ta lló n  caza d o res  de A lc á n ta ra , n ú m . 20 , P a s 
cu a l R o dríguez .

Al m ism o .— Id. al r e g im ie n to  in fa n te r ía  d e  C órdoba, 
n ú m e ro  10 , a l S u b ten ien te  d e l b a ta lló n  c aza d o res  d e  T a 
rifa  D. José de  la Cuesta y  V ital.

Al C apitán  gen era l de C astilla ia N u e v a .— Id. ab o n o  de 
sueldos al p r im e r  C o m a n d a n te  de  in fa n te ría  I), G reg o rio  
T en o rio  y de la T o rre .

C A B A L L E R Í A .

Id. id. Al D irec to r  g en era l de  C a b a lle ría .— R eso lv ien d o  
q u e  el C oronel D. F rancisco  R om ero  y P a lo m e q u e , p r i 
m e r  Jefe d e  la re m o n ta  de E x tre m a d u ra , p ase  á to m a r  el 
m a n d o  del re g im ie n to  lan ce ro s  de P av ía .

Al m ism o.— Id. q u e  el A lférez  su p e rn u m e ra r io  d e  la 
rem o n ta  de A ragón  D. R am ón Diaz de la F u e n te  y el de  
la p ro p ia  clase del reg im ien to  la n c e ro s  de  S a g u n to  D on 
José S aenz y C a m ó n  ca m b ie n  re sp e c tiv a m e n te  de c u e r 
pos .

Al m is m o — Id. q u e  el A lférez s u p e rn u m e ra r io  del r e 
g im ien to  la n c e ro s  de Pavía  1). Jo sé  C a n ab és  y Pall pase 
e n  su  p ro p ia  c lase  al d o N u m a n c ia .

Al m ism o .— Id. q u e  el T e n ie n te  de  la re m o n ta  d e  E x 
tre m a d u ra  D. L u is  F e rn a n d e z  V ázquez y el de la p ro p ia  
clase del re g im ie n to  lancero s de  C a la trav a  D. L u is B lanco 
P a r ra  c a m b ie n  re sp e c tiv a m e n te  d e  cu e rp o s .

TER C ER A  SECCION.
OFIC INAS G E N E R A L E S .

; CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. e s t a d o  d e  o p b p a c i o b i e s  . .  *  m x

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Noviembre de 1857.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vel lón.

Necesarios.........................................................................
{ Reintegrables de j T rasferibles........................^  l onnh iln - i In trasferihles....................

..............
48.674.567,12

2.495.123,56
6.978.001,87

215.064,53
4.0004 A A A A

48.889.631,65
2.499.123,56
£ QQ<! AAI

403.284,51
34.480
10.000

48.486.347,14
2.464.643,56

S- 1 , . í T rasferibles.......................................
1 U.UUU O.yoo.UU 1 ,o l

A KQft Al O ü . y / o . O O  1,8 7 
1.590.013g .1 ----- ,a  Plazo fiJ°- { Intrasferibles.....................................

i .u y u . u  i o i  . o y u . u i  o
£* \  — -  m e d i a n t e )  Trasferibles......................................... r . n ntí a a a  t. n 2.569.219,58

238.000
50.524.310,07
13 RO/i 7AU /, C

1.11*3.235A/. /kAA© ’ 1 av iso .............. ... t Intrasferibles.....................................
*  i  . y o o . v  u v , * :i

13.366.769,45

639.741,26 
2.170.205,24 

i q q  q n

i . u / o , u i
13.580.769,45• r ------.de contado procedentes de in tereses y  d iv i-

• \  dendos..................................................................................

1 ü.UUd. ÍUt'jTO

639.741,26
2.245.474,39

193,30

A G) <3/A
Provisionales para su b astas............................................

Redención de careas esnirituales v temnorales....................
75.269,15 550.683,40

OÍ1.ÜU 1 , 2 0
1.694.790,99

193,30

Total de lo s  depósitos en  m e tá lic o .. . .  
Cuentas corrientes con Ínteres............................

123.869.705,29
6.215.025,02

3.111.553,26 126.981.258,55
A 91.3 09  H 9

2.147.922,91o t k  r t  a r. a .« 124.833.335,64fí r» o/k o i a  r tV * nd I U • H /M O y M O i O ,  i  1 1 , U  1 u . o o y . o i  u,<n

Total general del metálico , \  qo 0 8 4  7 q 0  31 3.111.553,26 133.197.283,57 q A5>q CQn  K Q A c.} a  I T 9  a  r. a  r \ n

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
1 oU. 1/0*1» i O v jO 1 u i j  i i 1 J u  ■ 1 1

Noeasarins .................................................................... 7.627.706,63
3.910.000

704.000
34.000

356.152.463,05 
304.379.993,82 
65.945.567,1 4 
28.708.366,50 

183.000

wr . . . (T rasferib les......................................... 5 4 8 . 5 2 4 . / o b , 42
300.469.993,82

65.241.567,14
28.674.366,50

183.000

2 . 4 8 7 . 0 0 0 353.665.463,05
Voluntarios................ i Intrasferibles........................................ 12.034.000 292.345.993,82
Provisionales nara subastas . ................................................ 200.000

1.635.000
65.745.567,1 4

Redención de cargas espirituales y tem porales.. .................... 27.073.366,50
183.000

Total de los depósitos en papel........................
Cartera.— Efectos corrientes á  cobrar en diversos venci

m ientos .................... ......................................... .............  .

743.093.683,88 12.275.706,63 755 369,390,51 16.356.000 739.013.390,51

* *

Total general de efectos . . .  . 743.093.683,88 12.275,‘706,63 755.369.390,51 16.356.000 rr i •39.013.390,51

CARGO DATA.M ETA LIC O . PAPEL.  METALICO. PAPEL,

Existencia en Caja al finalizar la semana an> 
terior........................... ................................................ 9.597.603,18

3.111.553,26

9.534,79

206.684,41

743.093.683,88
96.040.000

12.275.706,63

Denósitos devueltos......... 2.147.922,91
875.714,61

28.128,40

11.730

618.011,94

18.356.000
Idem en billetes nom inativos.................. ...............

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.
Entregas en cuentas corrien tes..............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito ............................... ..
Tesoro público.— ( De. sVb/ ellc 'on Pal a Pa8°
Recibido del mis- L  de in ‘ereses........... . .... .

mo por cuenta \ De, suplementos por deposi-
co rr ien te ...........J to sy  cuentas co rrien tes..

\ De b illetes n om in ativos ...

Pagos por cuentas corrientes........... ...................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos...................................... .........................
Intereses y  dividendos de efectos depositados

sa tisfech os........................... ..............................
Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 

E ntregasalm is-S sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente..........v vueltos.................. . ...............

Cartera..................  Efectos corr ien tes .. . . . . .

Cartera 1Eíectos corrientes á cobrar Suma.................. q ASI .307 8 0 A A qCA OOA
i en diversos vencimientos. 1 O. O O U. O u u

Suma...................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. . .

12.925.375,64 851.409.390,51

Movimiento de fondos. — Remesas d atadas.. . .  
E xistencias en las Cajas al finalizar 1a semana. 
Idem  en  billetes nom inativos...............................

9.243*8*67,78 739.013.390,51
96.040.000

••

12.925.375,64 851.409.390,51 12.925.375,64 851.409.390,51

Madrid, 15 de Noviembre de 1857.«V.° B.®«E1 Director general, José María Escudero.=~El Contador, Juan Diaz Arguelles.

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES, D I P U T A C I O N E S  P R O V IN C IA L E S ,  AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada ai efecto en la forma que previene la Real ór- 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el eoncep-

o deque préviamente han de obtener del Departamento 
le liquidación la factura que acredite su personalidad, 
jara lo cual habrán de manifestar el número de salida 
le sus respectivas liquidaciones.
N úm ero 
le sa lida
le la s  l i -  N om bres d e  los in te resad o s ,
quidacio- 

n e s .

MURCIA.
39162 D oña P asc u a la  A rq u es.
39163 D oña E u la lia  A rro n iz .
39164 D oña Josefa A lcaráz .
39165 D oña L e a n d ra  A legría .

39166 D oña A na R ita Á lvarez .
39167 D oña M aría C oncepción de  A lbaladejo .
39168 D oña M a r ía  A sunción  A lm ansa .
39169 D oña A nton ia A rab i.
39170 D oña A na M aría A ngosto.
39171 D oña M aría C arm ela  A m at.
39172 D oña F ra n c isca  A ngosto .
39173 D oña T e resa  A lbaladejo .
39174 D oña S a lv ad o ra  B erm ejo.
39175 D. F ra n c isco  B eneito .
39176 D oña M aría A na B e ltran .
39177 D oña F e lic iana  B elchi,
39178 D oña A n a  B onilla.
39179 D oña Josefa B aró.
39180 D oña M aría d e  los R eyes B laya.
39181 D oña A nton ia  C á novas.

39182 D oña Josefa C áscales. I
39183 Doña R ita C esarés.
39184 D oña M aría E n c a rn a c ió n  C hico .
39185 D oña M ercedes C an tos.
39186 D oña F ra n c isc a  del S o co rro  C rem ad es .
39187 Doña R ita  C onesa.
39188 D oña F ra n c isca  C am pos.
39189 D oña Josefa C ánovas.
39190 D oña P a u la  C asau .
39191 D oña Jo a q u in a  C a n to s . |
39192 Doña A na M aría C hucos. ;
39193 D oña M aría Josefa C an o .
39194 D oña M aría  C a ta lin a  C onesa.
39195 Doña f ra n c is c a  C e rv era .
39196 D oña M aría N ico lasa C aballero .
39197  D oña Ju lia n a  C o n tre ra s .
39198 D oña M aría D o lo res C a in p o red o n d o .
39199 D oña D olores D odero .
39200 D oña M aría R ita D elgado.
39201 D oña M aría Je sú s  D elgado.
39202 Doña V e n tu ra  E steve.
39203 D oña M aría  C la ra  E sp inosa .
39204 D oña M agdalena  E sparza .
39205 D oña M aría M ercedes E sto r .
39206 D oña M aría del C a rm en  Egea.
39207 D oña E n c a rn a c ió n  E lba l.
39208 D oña F e lic ian a  M icaela E lba l.
39209 D oña Josefa M aría  F e rn a n d e z .
39210 D oña T eresa  P u lg u era .
39211 D oña V icenta F e rn a n d e z .
39212 D oña M aría T e re sa  Fas.
39213 D oña M aría A n to n ia  F ern an d ez .
39214 Doña Isab e l M aría F e rn a n d e z .
39215 D oña M aría Josefa de  la F u e n te .
39216 D oña M aría Josefa F e rn a n d e z .
39217 D oña D olores I lo rg u e ra .
39218 Doña F elipa  G r iñ a n .
39219 D oña F ra n c isc a  G arc ía .
39220 Doña M aría Ju a n a  G onzález.
39221 D oña S a lv ad o ra  G onzález .
39222 D oña M aría A na G a ic e rá n .
39223 D oña M icaela Gil.
39224 Doña R afaela  Gil.
39225 Doña A na M aría G u e rre ro
39226 Doña Josefa G onzález .
39227 Doña R am ona G aray
39228 Doña Josefa G arc ía .
39229 D oña Jo a q u in a  G arcía.
39230 D oña Isabel G onzález.
39231 D oña M aría F ra n c isc a  G onzález ,
39232 D oña M aría R osario  G arcía
39233 D oña T e re sa  G arcía .
39234 D oña Ju a n a  G arc ía .
39235 Doña E ula lia  Gómez.
39236 D oña M aría Josefa G onzález.
39237 Doña P au la  G onzález
39238 Doña M aría F ra n c isca  G onzález.
39239 D oña D olores J im énez.
39240 D oña F ra n c isca  Jim én e z .
39241 Doña A g u s tin a  J im én e z .
39242 Doña M aría lim eñ o .
39243 Doña M aría  T eresa  G arcía .
39244 Doña Isabel M aría  G u e rre ro .
39245 D. Ja im e G arc ía .
39240 Doña M aría de los D olores H erre ra .
39247 D oña M anuela H ern án d ez .
39218 D oña M aría del R osario  H ern án d ez .
39249 Doña F lo re n tin a  H urtado .
39250 Doña A na Josefa H ern án d ez .
39251 Doña M anuela Y arza.
39252 Doña Josefa J im én e z .
39253 D oña Josefa T eresa  J im én ez .
39254 D oña Josefa López.
39255 Doña M aría C iara L ueerga .
39256 D oña Josefa López,
39257 ' Doña A na M aría López.
39258 D. L úcio  L oren te .
39259 D oña M aría  del C a rm en  López,
39260 Doña M aría d e  la Paz L oren te .
39261 D oña Josefa L ara .
39262 D oña Ju a n a  López.
39263 D oña M aría  T e re sa  López,
39264 D oña Josefa M oreno.
39265 D oña M aría d e  la Paz Maza.
39266 Doña R osario  M endez.
39267 D oña A n a  F ra n c isc a  M o n se rra te .
39268 D oña B a ltasar»  M orales.
39269 Doña T e resa  M a n resa .
39270 Doña R utina M artínez.
39271 D oña Ju a n a  M aría M artín ez .

M adrid , 13 de N o v ie m b re  ;de 18 5 7 .« V .°  B.°— E1 D irec 
to r  g e n e ra l, P re s id e n te , O c a ñ a .= E l S ec re ta rio , Á ngel F. de 
H ered ia .

CONSEJO DE ADM INISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El S r. In g e n ie ro  D irec to r  de  las  o b ra s  del C anal d e  
Isab e l II h a  re m itid o  al C onsejo el s ig u ie n te  p a rte :

«Excm o. S r.: Paso á m a n o s  de V. E. los a d ju n to s  e s ta 
dos m a rc a d o s  co n  los n ú m e ro s  d e l 1 .° a l 6 .° in c lu s iv e s , 
q u e  m a n if ie s ta n  el p ro g re so  d e  las o b ra s  y  ta lle re s  ; la 
fu e rz a  q u e  se h a  ocup ad o  e n  los t r a b a jo s ; los g as to s  o c a 
s io n a d o s  p o r todos c o n c e p to s ; el r e su lta d o  de  los aforos 
p rac ticad o s  en  el rio  Lozoya, y  p o r  ú ltim o , la re la c ió n  de 
los tra b a jo s  y  gastos h echos p o r la secc ió n  d e  d is t r ib u c ió n  
de a g u a s  y a lc a n ta r i l la s  en e l in te r io r  de  M adrid .

Dios g u a rd e  á V. E m u c h o s  años. M a d rid , 17 de N o
v ie m b re  de  1857.==Excm o. S r .= L ú c io  d e l V a l le .=  E x ce 
le n tís im o  S r. P re s id e n te  de l C onsejo d e  A dm in istrac ió n .))

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la
fecha.

M etros lin e a le s .CANAL CORRIENTE. --
Z an ja  á cielo  a b ie r to ..................................  104
C aje ros d o b le s   ..............................  26
B ó v e d a ................................   30
S o l e r a . . . - ........................................................  28
E n lu c id o  d e  c a je ro s ....................................  1,874
Id em  de  s o le ra ............................................... 1,897
M uros con  p e d ra p le n .....................    298

CANAL EN ACUEDUCTO.
P u e n íe s  acu ed n e to s  ( n ú m e r o ).............. 1

OBRAS VARIAS.
A rcos d e  p aso  (íd em )  .................... 4

Se h a  c o n tin u a d o  se n ta n d o  s ille r ía  en  la ú ltim a  h ila d a  
q u e  s irv e  de  co ro n ac ió n  á la p re sa .

Se lia segu ido  la fá b r ic a  de las  casas  de  e n tra d a  y s a 
lida  y  d esag ü e  de  los s ifo n es de l G u ad a lix  y  B odonal.

E l p u e n te  acu ed u c to  de  la R e tu e rta  h a  q u e d a d o  te r 
m in ad o  con la co locación  d e  la  a lb a rd illa  so b re  los c a 
je r o s .

E n  los d e  C abeza C ana , M ojapan y  V ald ea leas se h a n  
acab a d o  de s e n ta r  las im p o sta s  de  c o ro n a c ió n , y  se  h a n  
em p ezad o  los ca je ro s .

E n  el p u e n te  de  C o im en are jo  se  h a  se g u id o  con  el r e 
llen o  de  las e n ju ta s  y d ad o  p r in c ip io  al a s ie n to  de la im 
posta .

E n  la Casa P a r t id o r  se  h a n  c o n s tru id o  lo s a rco s  de 
p aso  e n  q u e  te rm in a n  las b o q u illa s  de  los can a les  de  
riego .

La Casa de  B ifurcación  se  halla  á p u n to  d e  s e n ta r  la  
c u b ie r ta .

En el d epósito  de l C am po  de  G u a rd ia s  se  h a n  v o l te a 
do  187 m e tro s  c u a d ra d o s  d e  bóveda , se h a n  co locado  c in 
co c la ra b o y a s  de s ille r ía  , h ab ién d o se  c o n tin u a d o  a d em as 
la fáb rica  del m u ro  d e  rec in to  y la d e  la fu e n te  m o n u 
m en ta l y los c im ien to s y só ta n o s  de la casa  d e  a d m in is 
tra c ió n .

A c o p io s .= S e  h a n  sa c a d o , d e sb a s ta d o  y co n d u c id o  á las 
o b ra s  386 m e tro s  cú b ico s de  s i l le r ía ,  140 q u in ta le s  
d e  c e m e n to  de V a ld em o rillo  y  732 d e  p u z o la n a  a r 
tificial , adem as de  la  p ied ra  , l a d r i l lo , cal y  d e m a s m a 
te r ia le s  q u e  d e ta lla d a m e n te  e x p re sa n  la s  c u e n ta s  de  gastos.

M a d rid , 31 de  O c tu b re  d e  1857 — V alle .

Num. 2.°
CAN AL DE ISA BEL II.

t a l l e r e s  d e l  p re s id io . —  Mes de Octubre de 1857. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
h e r r e r í a .  T o ta le s .

H e r ra m ie n ta s  c a lz a d a s .....................................    841
H e rra m ie n ta s  a c e r a d a s .........................................  2 ,018
H e r ra m ie n ta s  a g u z a d a s ........................................ 7,508
B a rre n a s  d e  m in a  ( n u e v a s ) ............................  84
A g u jas de  b a r re n e ro s  (n u ev as) ....................... 24
C ig ü eñ as (n u e v a s ) .................................................  2
H ie rro s  de  e n c h u fa r  ( n u e v o s ) .  ..................... 12
A b ra z a d e ra s  y  a rg o lla s  ( n u e v a s ) .................. 182
A rm a d u ra s  p a r a  tin a  ( n u e v a s ) ..................... 150
C uñas d e  c a n te ra  (n u e v a s ) ................................ 50
T o rn illo s  ( n u e v o s ) ....................................    132
H e r ra d u ra s  p a r a  la s  c a b a lle r ía s  ( n u e -  170

v a s ) ...................................................... ...................
C lavos p a ra  la s  m ism a s ( n u e v o s  ) ................ 1,300

• Ú tiles v a r io s  (n u e v o s ) ........................................  28

CARPINTERÍA.
H e rra m ie n ta s  e n m a n g a d a s ................................. 2 ,160
T in a s ó c u b a s  g ra n d e s  (n u e v a s ) ....................  37
P a r ih u e la s  (n u e v a s ) ............................................... 209
Idem  (c o m p u e s ta s ) ................................................  18
C ubos (nuevos).........................................................  151
C a rre to n e s  á  la  in g le sa  (c o m p u e sto s )   20
R eg lones (n u e v o s ) .................................................. 142
C im b ras (n u ev as) ....................................................  6
R odillo s (n u e v o s) ...................................................  672
C a rre ta s  ( c o m p u e s ta s )........................................  5

ESPARTERÍA.
D ocenas de  e s p u e r ta s  ( n u e v a s ) .....................  194
C abos d e  p le i ta  d e  á 40 v a r a s ......................... 264
M adejas de  to m iza  y  f i le te ................................ 3,202

M a d rid , 31 d e  O c tu b re  d e  1857 .« V a l le .

Núm. 3.°
CAN AL DE ISA BEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y  carretas que se han ocupado en los tra
bajos del mismo en todo el mes de la fecha.

O p e ra r io s . .  { c o n f in a d o s . 5 5  % ,< m  I 1)824
C a b a lle r ía s ..................... . .........................................  74
C a rro s  y  c a r r e ta s ....................................................  65

M adrid , 31 de  O c tu b re  d e  1 8 5 7 .« V a l l e .

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
Octubre de 185T.

P a rc ia l. TO TA LES.

Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.
L IS IA  NÚM . 1 .°

H o n o ra rio s  de  S re s . I n g e n ie ro s . 10,066..66 10,066.,66

L IS T A  N Ú M .  2.°

Gastos generales.
S u eld o s d e  e m p le a d o s  s u b a l 

t e r n o s .............................................  12 ,000
G asto s  d e  r e p re s e n ta c ió n  d e

la D ire c c ió n .................................
C o n d u c c ió n  d e  c a u d a le s  e n

p la ta  y c a ld e r i l l a .......................  63
C o b ra n z a s ...........................................
G astos d e  e s c r i t o r io ..................... 332
D epósito  de p ia n o s ........................ 1,038
G astos s u e l to s .................................  438..22

 . 13 ,871..22
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.
JORNALES.

G u a rd a s ........................    8,017
C ap a taces.............................................  8 ,146
R e c ib id o re s .........................................  2,542
C a n te ro s ...........................* .................  8,192
A lb añ iles  y  m a m p o s te ro s   9 ,387..50
C a rp in te ro s  y  h e r r e r o ................ 724
B race ro s ...............................................  17,905..50
C a b a lle ría s ...........................................  2,417..50
C a rro s  v  c a r r e ta s  ................  2.385
O ficios v a r io s ..................................... 4,774

------------------  64,490.. 50
PRESIDIO .

P lan a  m a y o r ....................................... 2,046
C ap a taces.............................................. 714
P lu s  e n  m an o  p r o p ia ..................... 7 ,986
C aja d e  a h o r ro s ................................  6 ,154..83
F o n d o  d e  v e s tu a r io ....................... 6,154..83
Sopa m a tu t in a ..................................  3,647..79
D estajos del p re s id io .......................  190
A lq u i le r e s ...........................................
E sc o lta ..................................................  3,333
C o n d u c c io n e s  . »» 2,931..23
V in o , c a rn e  & c .......................... ..
G asto s v a r i o s ....................................

------------------  33,157..68
M ATERIALES.

S il le r ía ...................................................  3,278..64
P ie d ra  d e  m a m p o s te a r ..................  4,200
L a d rillo .................................................  18,229..80
C e m e n to  d e  V a ld e m o r il lo   10,924.525
Cal h id r á u l ic a ................. ..................
P u z o la n a  a r t i f i c i a l ..........................  3 ,032..50
Cal c o m ú n ............................................ 2,664
A re n a  ....................................................
Y eso  .........................................  550..25
A g u a .................. .................. .................
T e ja ........................................................  252
M adera  y  ta b la z ó n .........................
P ó lv o ra  y  m e c h a s .........................  22 ,065..25
A ceite .....................................................  2,395

¡ M ateria l d e  t r a n s p o r te ..................  27,171..99
------------------  94,763..68

AJUSTES Y DESTAJOS.
De m o v im ie n to  d e  t i e r r a s . . . .  15 ,303..50
De m a n ip o s te r ía .............................  322,775..51
D e co n fecc ió n  d e  m o r te r o s . . . .
De ed ific io s........................................  1,822
De s i l le r ía ...........................................  41 6 ,3 1 0..49
De m a c h a q u e o  d e  p i e d r a ...........
D e o b ra s  v a r ia s ................................ 52,460

 _____  808,671..50
I CONTRATAS.
I De c a n a l c o r r i e n te .........................
I De sifo n es e x t r a n je r o s ................
I De id . e s p a ñ o le s ...............................

I ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
De h i e r r o ............................................. 19,524..35

I D e m e ta l y  b r o n c e .......................... 39,819..92
I De la ta  y  la tó n .................................
I D e m a d e ra   12,776.. 18
I De c á ñ a m o .........................................
I I)e  c u e r o ................................. ..
I De e s p a r to ........................................... 1/744..72
I C a rb ó n ..................................................  2,026
I E fec to s v a r io s ................................... 1,312

----------------- - 77,203..17
I In d e m n iz a c io n e s  d e  t e r r e n o s . .  2 ,422..50  2,422..50
I G asto s s u e l to s . ................................. 983..50 983..50

I T o t a l e s ..........  1.105,630..41

RESÜMEN.
I H o n o ra rio s  de  S re s. I n g e n ie ro s ............................  10 ,066 ..66
I G astos g e n e r a le s . ...............................................  13 ,871,.22

I GASTOS DE OBRAS.
I J o rn a le s ......................................... 64,490 .50
I P re s id io ........................................  33,157..68
I M a te ria le s .................................... 94,763..68
I A ju ste s  y  d e s ta jo s ...................  808,671..50
I C o n t r a t a s ...................................
I Ú tiles y  h e r r a m ie n ta s   77,203.. 17
I T e r r e n o s ....................................... 2 ,422..50
I G astos su e lto s ............................. 983..50

 --------------  1.081,692..53

I T otal ge n e r a l .................................. 1.105,630..41

1 M adrid , 31 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 7 . «  V alle .

Núm. 5.°
I CANAL DE ISA BEL II.

I A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en él mes 
I de la fecha.
I DIAS m etro s cúbicos r ea le s

I p o r  se g u n d o s . fo n ta n e ro s .

|  5 1,462 38,980
I 10 1,973 52,624
j  15 2 ,225  59,328
I 20  2 ,825 7 5 ,326
I 25 14,086 375,640
I 30 18,262 486,990

I El d ía  28 co n d u jo  e l r io  u n  c au d a l de  a g u a  r e p re s e n -
I ta d o  p o r  45 m e tro s  c ú b ic o s  ó se an  1.200,000 rs . f o n ta -  
I ñ e ro s .
I  M a d rid , 31 d e  O c tu b re  d e  1857.— V alle ,



Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r id .  M es  d e  O c t u b r e  d e  1 857.

R e la c ió n  de las cantidades devengadas en el mes de Ha 
fecha en el referido trozo .

IMPORTE. 

Parciales. Totales.

ñ s . un. Rs. vn.

Honorarios  2,500 \
Gastos generales..........................  12,055 S 14,550

Sección de distribución.
Jornales........................................... 5,601.-50)
Ajustes y destajos  18,096 (
C ontratas........................................ 983,101..47 ( 1 -03T,859..97
Útiles y herram ientas   31,061 )

Sección de alcantarillas.
Jornales...........................................  2.022 \
M ateriales........................................  4,314 /
Ajustes y destajos  .............  270 > 187,259..96
Contratas.........................................  138,006..96 I
Utiles y herram ientas  42,6(7 '

T o t a l .....................  1.239,674..93

Se han construido durante el mes 230 metros linea
les de alcantarillas en las calles de A m aniel, San Ber- 
nard ino , travesía del Conde Duque, San Quintín y L e o 
nilos. 5

En las afueras se han concluido 116 metros de tajea 
para el desagüe de los registros números 2 y 3 , y se p ro 
sigue el acopio y prueba con la prensa hidráulica de la 
tubería y llaves de todos diámetros para las cañerías de 
distribución.

Madrid , 31 de Octubre de l857.=V alle.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid, 18 de Noviembre de 1857.—ElPresidente, Mar

ques del Socorro =E1 Secre tario , Francisco Martin y 
Serrano.
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SEXTA SECCION.
AN U N C I O S  O F I CI AL E S .  -•■•«¿■-w—

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Declarado de propiedad de D. Gracian Yerges por el 
Juzgado de primera instancia de Zaragoza el vale conso
lidado de 100 pesos núm. 20,674, creación de 1.°de Enero 
de 1818, el cual fué retenido por estas Oficinas como pre
sentado en un pago de bienes nacionales hecho en Má
laga por D. Luis Miranda, con factura núm. 8 384 la 
Dirección ha acordado se deposite el expresado vale en 
la Tesorería de este establecimiento, y que se cite como 
por el presente anuncio se verifica, al referido D Gra- 
cian Yerges ó sus causa habientes á fin de que acudan á 
estas Oficinas á deducir su derecho al expresado docu
mento, acreditando previamente su personalidad

Madrid, 12 de Noviembre de 1857.=*= José Sánchez 
Ocana.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 11 del actual 
que en la Fábrica de Tabacos de Sevilla se celebre tercera 
subasta con el objeto de adquirir por el término de un 
ano azúcar terciada de la Habana para la elaboración del 
rapé, señalando de tipo á la baja el precio que dicho ar
tículo tenga en el mercado el dia ahterior al del acto del 
rem ate, esta Dirección general ha acordado que aquel se 
verifique el dia 12 de Diciembre del corriente año á las 
doce de su mañana.

Madrid, 18 de Noviembre de 1857.=Quintana.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición de la Dirección general de Contribu
ciones , se sacan á pública subasta los arrendamientos de 
los derechos de las especies de consumo de la ciudad de 
San Fernando, Sanlúcar de Barrameda y Puerto de San
ta María, provincia de Cádiz; los de Águilas, de la de 
Córdoba, y los de Quintanar de la Órden , en la de Tole
do, por un añ o , ó sea el de 1858 los de la primera pro
vincia; por igual época ó hasta tres los de la segunda y 
por ámbos los de la tercera, bajo los tipos, respectiva
mente dichos pueblos y en cada año, de 475 204 rs 80 
céntimos; 301,173 r s .; 434,096 rs. 66 es.; 160 774 rs 50 
céntimos, y 110,906 rs. 2 es., con sujeción á íos pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en esta Ad
ministración.

Los remates tendrán efecto simultáneamente en los 
puntos designados y esta oficina los dias 24 del corrien
te y 1 .° de Diciembre próxim o, de doce á una de los 

- mismos, correspondiendo á la primera fecha los de las 
provincias de Cádiz y Córdoba, y á la segunda la de To
ledo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid, 17 de Noviembre de 1857.== Demetrio Astu- 
dillo. n

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta de arriendos.

No habiendo tenido efecto el arriendo de rentas fora- 
les y demas derechos que pertenecieron al clero secular 
y al regular, santuarios y hermandades, encomiendas de 
las Ordenes militares y de la de San Juan de Jerusalen y 
secuestros de particulares por frutos del presente año de 
1857 en los partidos judiciales de Orense , Ailariz y Tri- 
b es , se anuncia la segunda subasta con exclusión de la 
renta de vino y rebaja de una sexta parte del tipo, bajo 
los presupuestos y pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto én esta oficina.

La subasta se celebrará simultáneamente én Orense y  
esta corte el dia 22 del corriente, de once á doce de la

mañana, ante el Sr. Gobernador c iv il , Administrador 
principal de Bienes nacionales y Escribano de Rentas, en 
el local que ocupa esta oficina, Plaza mayor, números 7 y 
9 , piso segundo de la izquierda.

El rem ate empezará por el órden que se figura en 
este anuncio, y se adm itirán posturas á todos los licitado- 
res en la duración de media hora por cada partido que 
tendrá este acto, y después se admRirán también propo
siciones generales.

Partido de O rense . . .  57.782,95
Idem de A ilariz...................  111.664,15
Idem de Tribes.....................  25.452,22

Lo que se hace saber al público para los que gusten 
interesarse en la subasta.

Madrid, 17 de Noviembre de 1857.= S a n  Marlin.

BANCO DE ESPAÑA.

Con el objeto de satisfacer las necesidades de la po
blación de una manera conveniente facilitando el cambio 
de los billetes de este establecimiento , ha dispuesto su 
Administración que desde el dia de m añana quede habili 
tada una Caja especial, donde se cam biarán las cantidades 
que se presenten de 500 rs. abajo , quedando la corriente 
para el cange de las cantidades desde 1,000 rs. en ade
lante.

La entrada á dicha Caja especial se verificará por la 
puerta del establecimiento que da á la plazuela de la Leña.

Madrid, 17 de Noviembre de I857.=E1 Secretario del 
Banco, Manuel de Nestosa. 4437—2

Tribunal de oposiciones á la cátedra de procedimientos j u 
diciales y práctica forense vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo.

El viérnes 2 0 , á las tres en punto de la tarde, ten 
drá su quinto ejercicio el señor opositor D. Juan Inocencio 
Conde, haciéndole su contrincante, el Sr. D. Ramón Lo- 
rente y Mora, las observaciones que previene el regla
mento.

El sábado 21 , á la misma hora , tendrá su quinto 
ejercicio el señor opositor D. Ramón Lorenfe y M ora,ha
ciéndole objecciones el Sr. D. Juan Inocencio Conde.

Lo que de acuerdo del Tribunal se avisa para cono
cimiento del público y de los interesados.

Madrid, 18 de Nrviem bre 1857.= El vocal Secretario, 
P. de la Puente y Apecechea. 4455

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Secretaría del Ayuntamiento de Pezuela de las 
T orres, dotada con 2.200 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia del que la obtenía. Los aspirantes á la 
misma podrán dirigir sus instancias documentadas al 
Alcalde, Presidente de la expresada corporación, en el 
término de un m es , á contar desde la publicación del 
presente anuncio, finido cuyo plazo se procederá á la 
provisión con estricta sujeción al Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Madrid, 14 de Noviembre do 1857 —El Marques de 
Corvera. 3

Habiendo anulado con esta fecha el nombramiento de 
Secretario del Ayuntamiento de F uenearral, he dispuesto 
se anuncie de nuevo la vacante de dicha plaza, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. Los aspirantes á la m is
ma podrán dirigir sus instancias documentadas al Alcal
de, Presidente de la expresada corporación, en el térm i
no de un mes, á contar desde la publicación del presente 
anuncio finido cuyo plazo se procederá á la provisión 
con estricta sujeción al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1857.

Madrid, 14 de Noviembre de 1857, =  E1 Marques de 
Corvera. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCiA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de R id au ra , dotada con 500 rs. vn. anua
les, los aspirantes á la misma pueden presentar sus soli
citudes á la indicada corporación durante el término de 
un m es, á contar desde la inserción del presente anuncio, 
según se halla prescrito en el art. 97 del reglamento apro
bado para la ejecución de la ley municipal vigente.

G erona, 13 de Noviembre de 1857 —Antonio Halleg.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MONDA.

D. Miguel Fernandez de L iñan, Alcalde constitucional 
de esta villa, Presidente de su Ayuntamiento &c.

Hago saber, que la Secretaría de dicha municipalidad 
ha quedado vacante por renuncia que, fundado en su mal 
estado de sa lu d , ha hecho D. Miguel Jiménez Rojo. Los 
aspirantes al expresado destino, cuya dotación anual con
siste en 4.380 rs., dirigirán sus solicitudes á mi autoridad, 
dentro del térm ino de 30 dias, acompañadas de sus hojas 
de servicio en la forma y al tenor de lo preceptuado en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853; en la inteligencia 
que su propiedad ha de proveerse transcurrido que^aquel 
sea, según lo prescrito en dicho decreto y lo acordado 
por la corporación de mi presidencia.

Monda, 10 de Noviembre de 1857. =  Miguel F ernan - 
dez.=M ateo Jiménez, Secretario interino. 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ÓRDENES.

El Sr. D. Bernardo Antonio Pórtela P erez , Secretario 
honorario de S. M. y Juez de prim era instancia de este 
partido de Órdenes, &c.

Participo que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza de alguacil de número del mismo por fallecimiento 
de Francisco Martínez Amarelle que la obtenía, cuya nove
dad, puesta en conocimiento del Sr. Regente de la A udien
cia del territorio, acordó se publicase la vacante con arreglo 
á la Real instrucción de 30 de Octubre de 1852, prefiriendo 
para este destino á los llamados en los artículos 30 y 31 de 
la propia instrucción; y para cumplimiento de aquella de
terminación expido el presente anuncio, para que todos los 
pretendientes que se crean con derecho á este destino de 
la clase de tropa, prefiriendo los sargentos ó cabos, y es
tos á los soldados, se presenten aspirantes con sus solici
tudes acompañadas de las licencias, buena conducta y  
documentos necesarios, dentro del término de 30 dias 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, que se les admitirá, y  provistará en el que más 
circunstancias reúna ; apercibidos que pasado dicho té r
mino no serán admitidas.

Y para que no expongan ignorancia y llegue á noticia 
de todos ó insertar en la Gaceta de Madrid, expido el p re 
sente, refrendado del infrascrito Secretario en Órdenes á 
11 de Noviembre de 1857.=Bernardo A. Pórtela Perez =  
De órden de S. S., JoséPatiño.

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

D. Pedro Aurrich y Y alcárcel, Administrador Jefe de 
la fábrica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber, que en virtud de órden de la Superiori
dad se saca nuevamente á pública subasta la cola que en 
el término de un año se necesite en esta fábrica , bajo las 
condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provin
cia, á las doce de su mañana, en el despacho del Adminis
trador Jefe, y ante el Contador de dicha fábrica, con 
asistencia del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra 
dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
inserta^ y no se admitirá ninguna oferta que exceda del 
tipo señalado, que lo es de 6 rs. vn., que se fija por tipo 
máximo de cada libra , sin que puedan retirarse bajo 
ningún pretexto los pliegos después de presentados.

3.a La cola ha de ser de igual calidad á la que estará 
de manifiesto en esta fábrica.

4.a El contratista ha de sum inistrar el número de libras 
que se le pidan con un mes de anticipación, y no cum 
pliendo como corresponde, se comprará la necesaria por 
su cuen ta , dándole ántes el oportuno aviso á él ó á la per
sona que lo represente para que presencie el ajuste si lo 
tuviera por conveniente.

5.a El peso de la cola que entregue se hará por el In s
pector de labores, á presencia del Administrador Jefe y 
Contador y  la que deseche por no estar conforme en 
calidad a la muestra, que se conservará archivada en esta 
dependencia hasta la conclusión del contrato, se obligará 
a reponerla sin que se le admita reclamación alguna.

6. El importe a que asciendan las entregas que verifi
que se ejecutará por la Depositaría de esta fábrica.

7.a A la hora indicada en la condición 1 .a se abrirán  
los referidos pliegos que se hubiesen presentado á p re 
sencia de los concurrentes. 5

8. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales en 
cantidad se abrira nueva licitación también por pliegos 
cerrados, y por espacio de un cuarto de h o ra , en la cual

solo tomarán parte los firmantes de aquellos o sus apode
rados, y se adjudicará al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública la cantidad de 100 rs. v n . , los cuales se devol
verán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas como beneficiosas.

10 . Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
é impidiese que esta tenga efedo en el térm ino que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la 
aprobación de la S u p e rio rid a d .

12. La persona á cuyo favor quede el rem ate depo
sitará en la referida Tesorería de provincia 200 rs. ve
llón en metálico por via de fianza.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

14. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta para 
el resarcimiento podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al men
cionado rem atante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-administrativa.

15. Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones, se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo con arreglo á lo establecido en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y á cuyo efecto renunciará á 
todos los fueros y privilegios que le favorezcan.

16. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitra l 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Alicante, 10 de Noviembre de 1857.=Pedro A ur
r ic h —Por su mandado , José Cirer y Palau.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta del Gobierno, n ú m .................. , fe
cha  y en el Boletín oficial de esta provincia, n u 
m ero } fecha , y délas condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adquisición por la Hacienda en 
pública licitación de las libras de cola que se necesiten 
por término de un año en la fábrica de tabacos de esta 
ciudad, se compromete á sum inistrar aquellas bajo las 
expresadas condiciones al precio do   r s .  cén
timos cada libra.

[Fecha y firma.) 4440 

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las atoles la fábrica de tabacos 
de esta ciudad saca á pública licitación el suministrar á 
la misma el carbón que se necesite por término de un 
ano para los braseros de las oficinas, porterías , talle
res y oreos.

1.a La fábrica de tabacos de esta capital saca á públi
ca licitación el su rtir á la misma por término de un año 
del carbón que necesite para los braseros de las oficinas, 
porterías, talleres y oreos.

2 .a El tipo á la baja que se señala para la admisión 
de proposiciones es el de 6 rs. arroba.

3.a El pago de la cantidad á que ascienda el carbón 
entregado á la fábrica en cada mes se le satisfará al con
tratista dentro del mismo por la Pagaduría de este esta
blecimiento.

4.a El contratista se obliga por el término de un año 
á entregar en la fábrica de tabacos de esta ciudad el n ú 
mero de arrobas de earbon que se le señalen m ensual
mente por el mismo establecimiento para los braseros de 
las oficinas , porterías, talleres y oreos, cuyos pedidos 
deberán realizarse dentro de los ocho últimos dias del 
mes anterior al en que haya de realizarse la entrega.

5.a El carbón deberá estar en buen estado , sin cuyo 
requisito no será admitido.

6.a El rem atante afianzará el cumplimiento de su con
trato con la cantidad de 3.000 rs. en metálico deposita
dos en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia, ó su equivalencia en carbón que entregará en los al
macenes de esta fábrica, para que haciendo uso de él la 
misma en caso de faltar á las entregas que se le reclamen, 
pueda continuarse encendiendo los braseros á que se de
dica sin causar perjuicio al servicio.

7.a Si el rem atante 110 cumpliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, é im pi
diese que esta tenga efecto después de transcurridos ocho 
dias desde que se le haga saber la aprobación por la Su
perioridad en su favor del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, ce
lebrándose nueva subasta bajo iguales condiciones, sien
do de cuenta de este la diferencia del primero al segundo 
y los demas perjuicios que á la Hacienda se irrogasen con 
arreglo á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

8.a El contratista quedará obligado al cumplimiento 
de las anteriores condiciones con la fianza y demas b ie 
nes que posea, que se exigirá por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 11 de 
la ley de Contabilidad, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

9.a La subasta tendrá lugar el dia 30 de Diciembre del 
corriente año, á las doce de su mañana después de publi
cado el anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, ante el Sr. Administrador Jefe en su 
despacho, con mi asistencia y la del Escribano, adjudi
cándose este servicio al licitador que hiciere mejor p ro 
posición ín terin  recae la aprobación superior.

10 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
sin raspaduras ni enm iendas, en letra y no en guarism o’ 
y será desechada la que contenga condiciones ó reservas 
de mejora sobre la más beneficiosa.

1 1 . No será admitida proposición alguna sin que el 
licitador presente carta de pago de haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la can ti
dad de 500 rs. vn. en garantía de sus proposiciones, los 
que, concluida la subasta, les serán devueltos á los licita— 
dores, excepto al que haya resultado mejor postor , que 
se le retendrá como parle de la mayor fianza que deberá 
prestar al otorgarse la escritura de su compromiso.

12. Con media hora de anticipación á la en que deba 
empezarse la subasta, se entregarán al Presidente del acto 
los pliegos cerrados acompañados de la carta de pago de 
que habla la condición anterior.

13. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más 
proposiciones como más beneficiosas á la H acienda, se 
abrirá seguidamente una nueva á la voz entre los Imita
dores de aquellas, y quedará adjudicado el remate en el 
que ofrezca más ventajas á los intereses de la Hacienda.

14. Todos los gastos del expediente de subasta que 
se originen hasta el cumplimiento de la misma, y los 
de otorgamiento de escritura, serán de cuenta del’rem a
tante.

Santander, 15 de Octubre de 1 8 5 7 .= José María G ui- 
sado .= Y ° B.°=Cifuentes.

Modelo de proposición,
D* N  , vecino d e  , y que reúne cuantas c ir 

cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co , enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Go
bierno , n ú m    fecha............... . y en el Boletín ofi
cial de esta provincia , n ú m ............... , fecha   y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del carbón que sea necesario 
durante un año para los braseros de las oficinas, oreos 
porterías y talleres de esta fábrica, se compromete á e n 
tregar dicho artículo bajo las expresadas condiciones al 
precio d e ................ rea les..........céntimos arroba.

(Fecha y firma del interesado.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
prim era instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago saber, que en este Juzgado, y Escribanía num eraria del 
actuario , se han principiado autos á consecuencia del falleci
miento abintestato de Doña Concepción Vidal y Díaz, vecina que 
fué de esta capital, natural de la de Sevilla, soltera, hija de Don 
José y de Doña Reyes, en los cuales por providencia de este 
dia he mandado se anuncie dicho abintestato para que las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de dicha señora, se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del infrascrito con los 
documentos competentes, dentro dél término de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno; bajo apercibimiento q ue de no verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en G ranada á 13 de Noviembre de 1857.=Juan Ma
nuel C aro—Por mandado de S. S ., Antonio María Travesi,

4451

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García A rq u e 
ros , Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta corte, su fecha 11 del actual, refrendada del Escribano de 
número D. Francisco Morcillo y León, se cita .y emplaza á Don 
Francisco Javier de Goya, Marques de Espinar, y á Doña Puri

ficación de G ova, cuyo domicilio 6 habitación se ignora,r para 
que en el término de seis dias, contados desde el siguiente inclu
sive en que se publique este anuncio en la Gaceta de esta corto, 
comparezcan en este Juzgado á contestar en los térm inos que 
prescribo el art. 1.140 de la ley de Enjuiciamiento civil, la de
manda deducida contra los mismos por la sociedad m inera titu
lada San Antonio, en Horcajuelo de la S ierra, sobre pago de 
dividendos que adeudan, importantes los del prim ero 660 rs. y. 
los de la última 2.300 , ó amortización de las acciones que poseen 
en dicha sociedad.

M adrid, 16 de Noviembre de 1857.—El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 44a2

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Magistra
do de Audiencia de fuera de M adrid , Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés 
de esta corte, se cita á Paulino García Donas, que vivió con Don 
Ramón López Fariñas en la calle de las U rosas, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el térm ino de 10 dias se p re 
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, si
tos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á p restar decla
ración en causa criminal pendiente en el mismo. 4438

D. José Canterá, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Tudela y su partido en la provincia de Navarra.

Hace saber, que el dia 26 del actual y  hora de las doce, en la 
sala de audiencias de este Juzgado, se celebrará junta de acree
dores al concurso de bienes de D. Diego A guirre, cuyos crédi
tos se hallan reconocidos, para la graduación de estos.

Y á fin de que tenga la debida publicidad á los efectos legales 
consiguientes, he acordado se anuncie en la forma ordinaria.

Tíldela, 12 de Noviembre de 1857 —José C a n te rá .= P o r su 
mandado, Ramón Martínez. 4447

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de prim era 
instancia del distrito del Mediodía de Madrid , refrendada por 
el Escribano D. José G arcía, se cita á una señora que en la tarde 
del 27 de Agosto último le fué robada una moneda de 100 reales 
en  ocasión que se hallaba en el despacho de equipajes de la es
tación del ferro-carril de esta corte pidiendo el suyo en unión de 
lodos los pasajeros que procedentes de Albacete habían llegado 
en el tren de las siete y  m ed ia , para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á p restar una declaración en la 
causa que con tal motivo se in stru y e , cuyo término empezará á 
contarse desde el dia en que tenga la debida inserción el p re
sente anuncio en  la Gaceta oficial. 4448

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Magis
trado Audiencia de provincia y Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado de esla corte, refrendada por el Escribano de 
este núm ero D. Juan Manuel Aguado, que despacha la vacante de 
D. Ramón Rodríguez Solano, se cita, llama y emplaza á D. José 
Antonio Canales y Llinás para que en el térm ino de nueve dias 
á contar desde la publicación del p resente, comparezca en la cb 
(acia E scrib an ía , sila calle Mayor, número? 74 y 76, cuarto p rin 
cipal, á oír una notificación del traslado que se le ha conferido de 
la demanda interpuesta contra el mismo y  otros por Doña Su
sana Dufoy sobre pago de 300,000 rs. vn.; bajo apercibimiento de 
que le parará el perjuicio que haya lugar no presentándose.
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P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

rectificaciones y notas de las d ife r e n t e s  d epen d en c ia s

D E L  ES TADO NOTI CIAS VARI AS DI? MADRI D Y DR LAS  

P R O V I N C I A S .

BARCELONA, 14 de Noviembre-.— E\ brillante regi
miento de caballería de Calatrava se acantonará , según 
noticias, en Yillanueva y G eltrú, en donde establecerá 
sus cuarteles de invierno; y en el caso de ser relevado 
será sustituido , dice el Diario de la citada villa , por otro 
de la misma arma, á causa de las favorables condiciones 
que para el acuartelamiento de semejante fuerza se han 
reconocido en Yillanueva. El expresado regimiento se ha
llaba escalonado en la carretera real hasta Zaragoza, con 
objeto de escoltar y proteger el viaje de SS. AA. ios seño
res Duques de Monlpensier, y parece que ántas de salir 
de Barcelona habia sufrido la pérdida de algunos caba
llos.

El miércoles, el Iltre. Sr. Vicario general capitular y 
Gobernador de la diócesis, dió colación canónica al muy 
¡lustre Sr. D. Juan Palau de Soler y Bonet, de la canongía 
de esta Santa Iglesia que dejó vacante la traslación del 
Sr. deNuñez, y hoy ó mañana , después de la misa ma
yor , la Tomasa anunciará á Barcelona el acto de la so
lemne posesión de la indicada prebenda.

El Sr. de Palau, que en virtud de expresa voluntad 
del Gobierno de S. M. es actual Gobernador eclesiástico 
de la diócesis de Solsona, en cuyo pais disfruta del más 
general aprecio, sin distinción de clases ni de partidos, fué 
Provisor Vicario general de este Obispado durante el pon
tificado del Excmo. Sr. D. Pedro Martínez de San Martin, 
habiendo alcanzado la más distinguida reputación por su 
ilustrado y recto proceder y por las relevantes prendas 
que resplandecen en su carácter.

líasenos asegurado que el limo. Sr. D. Antonio Palau 
trata de nombrarle Vicario general capitular y Goberna
dor de la diócesis. Si la noticia se confirma, como cási 
no lo dudamos, creemos que la elección del nuevo Pre
lado, al paso que muy acertada y muy digna, será sabi
da y aceptada con general satisfacción. (Diario.)

Balaguer ,1 1  de Noviembre. — Las fiestas que ce
lebra anualmente esta ciudad en obsequio de su venera
do patrón el Santísimo Cristo, han adquirido de algunos 
años á esla parte una justa celebridad que atrae una con
currencia numerosa, que acude presurosa á rendir sus 
homenajes al portentoso Crucifijo que lleva el nombre de 
nuestra ciudad.

La devoción extraordinaria que tienen á esta prodi
giosa imágen los catalanes y aragoneses, llama á muchos 
de ellos á presenciar en estos dias solemnes los brillantes 
y lucidos obsequios que le tributa esta ciudad. Este año 
que el pais está lleno de gozo al ver sus campos comple
tamente sazonados , y que hacen concebir grandes espe - 
ranzas de una abundandante cosecha, la concurrencia 
ha sido numerosa, y hubiera sido mayor sin duda si las 
lluvias no hubiesen puesto los caminos en el lastimoso 
estado en que se hallan.

Afortunadamente en los tres dias destinados para las 
fiestas la atmósfera nos ha favorecido presentando un 
horizonte sereno y despejado, permitiéndonos celebrarlos 
con toda la lucidez y esplendor que se habia anunciado 
en el programa que tuve el honor de remitir á V. anti
cipadamente. El M. Iltre. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia D. Joaquín Alonso, que tüvo la amabilidad de 
aceptar la invitación de esta Corporación municipal, ha 
quedado muy complacido, no solo del brillante éxito de 
estas fiestas, sino también de los finos obsequios que ha 
recibido de las Autoridades y particulares durante su 
permanencia en esta ciudad.

Los ilustres Sres. Canónigos de Lérida que tenían á 
su cargo los sermones, han tenido ocasión de lucir en  
sus bellos discursos sagrados las excelentes dotes orato
rias que poseen en sumo grado, dejando altamente satis
fecho al numeroso auditorio que les escuchaba.

Las funciones de iglesia ya es sabido que todos los 
años son la admiración de cuantos acuden á presenciar
las, efecto no solo de la grande solemnidad de los Divi
nos Oficios, sino también del espectáculo sorprendente 
que presenta el suntuoso templo del Santo Cristo, rica
mente adornado é iluminado con profusión de luces. Con
tribuye también á ello la perfección con que desempeña 
su cometido la excelente música y la escolanía del propio 
Santuario, que con tanto acierto dirige su maestro de ca
pilla el Rdo. D. Francisco Coma.

El castillo de fuegos artificiales si bien presentó alguna 
novedad que llamó la atención del público , no obstante, 
en honor de la verdad hemos de manifestar que otros 
años ha sido mejor; tal vez contribuyó á ello la humedad 
de la atmósfera ó alguna otra causa que nosotros desco
nocemos , porque su aulor es persona ya acreditada en 
el arte pirotécnico.

La empresa del entoldado hizo su agosto, pero real
mente presentó en el grandioso salón un espectáculo sor
prendente y majestuoso que mereció los elogios de cuan
tas personas concurrieron al baile.

En fin , el conjunto de estas fiestas ha sido admirable, 
reinando entre todos los concurrentes la mayor satisfac
ción y alegría, y dejando en todos ellos los más gratos 
recuerdos. { Id.

V ic h  , 12 de Noviembre.—Nos dicen de Yich con fecha 
le í 12 : «Acaba de llegar la Iltre. Comisión del Seminario 
conciliar de esa para felicitar al limo. Sr. Palau ; áun de
be continuar en esla la del M. I. Cabildo eclesiástico, pues 
^ue esta mañana ha seguido las áulas del Colegio Tri- 
lentino, quedando sumamente complacida de la ense
ñanza que en él reciben los escolares; enseñanza que da 
i este establecimiento mucha fama y nombradla. Mucho 
¿lesearíamos que también visitasen te Escuela superior, la

de adultos y de párvulos, seguros de que en «taas y olraá 
tendrían mucho que admirar, gracias á los desvelos de 
sus respectivos maestros y de la ilustrada Junta de Ins
trucción primaria local, que ningún sacrificio perdona 
para alcanzar tan lisonjero resultado.» (Id .)

(liB itólf A, 14 de Noviembre.—Ayer , procedente de la 
provincia de Barcelona, estuvo de paso por esta ciudad 
un batallan ^ e l regimiento de Sevilla que se dirigió á 
Figueras en relevo del que hoy cubre el servicio en aque
lla plaza.

Parece que dentro de pocos dias tendremos el disgusto 
de que sea revelado el brillante regimiento de Guadalaja- 
ra que guarnece esta plaza. Sentiremos sea cierto por las 
simpatías que tanto los Sres. Jefes como Oficiales del mis
mo han sabido granjearse de estos habitantes. (Gerun-  
dense.)

VALENCIA, 16 de Noviembre.— Según se nos ha asegu
rado, el Ayuntamiento de esta ciudad, después que ha mos
trado el sentimiento que es natural por las desagradables 
ocurrencias que tuvieron lugar en los silos de Burjasot el 
dia que empezó la extracción del trigo, y  de que tienen 
noticia nuestros lectores, ha acordado no solo satisfacer los 
gastos de entierro y funeral de aquellos cuatro infelices que 
desgraciadamente perdieron su existencia, sino también 
distribuir 2,000 rs. entre las familias de los mismos para 
que puedan atender á los gastos de luto. Ademas de esto, 
una Comisión de la municipalidad, que al efecto se ha nom
brado , se ocupa en averiguar las necesidades y posición 
de cada una de las familias para que pueda atenderse á 
su auxilio según parezca más conveniente, bien seña
lándoles una pensión, bien atendiéndoles del modo que 
les pueda ser más útil.

Aplaudimos el celo del Ayuntamiento por gestiones 
tan filantrópicas , y  celebramos mucho que atienda á las 
familias de aquellos infelices desgraciados, víctimas de su 
buen deseo por el mejor desempeño de su trabajo.

Hemos visto el mercado establecido en la plaza de Pe- 
llicers, el cual está tan concurrido como los de la plaza 
de la Congregación y de Mosensorell. Esta disposición, 
adoptada por nuestra municipalidad, es en extremo útil al 
vecindario, especialmente á los habitantes de los barrios 
del Hospital y del Pilar, que hasta el dia tenían que ir á 
proveerse de los artículos de consumo al mercado gene
ral, que, aunque el mas próximo á aquellos, está sin em 
bargo muy distante.

Celebramos esta oportuna disposición.

A y o r a  11 de Noviembre.—Se está concluyendo la se
mentera con un tiempo envidiable, y lo que se sembró 
primero ha nacido y está hermosísimo, mejor que el año 
anterior en el mes de Abril. La vendimia cási nula^pues se 
ha cogido una sexta parte de la del año pasado, de modo 
que no se ha conocido ni cuándo se ha principiado ni con
cluido. La cosecha del azafran ha sido mediana en este 
pueblo y  corta en las inmediaciones: esto , agregado á ha
berse presentado al principio un negociante pagándolo á 
10 rs. oriza, es causa de que todos se abstengan de vender, 
porque en la actualidad solo se paga á 7.

La aceituna poca y no muy buena.
Los precios como en mi anterior. ( Diario m ercan til)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  Ma- 
d r id .— P a r í s ,  48 de N ov iem bre  de 48o7 . — L o n d re s ,  4 7 .— 
Hoy debe llegar gran cantidad de oro á esta capital.—E 
Banco Occidental de Escocia volverá en breve á continuai 
sus pagos y operaciones.

Los periódicos belgas publican el Real decreto  
de disolución de las Cámaras y la convocatoria del 
nuevo Parlam ento para el 15 de Diciem bre próxim o.

El D iario de los Debates d ice al mismo tiempo  
que el com ité del partido cató lico , en vez de confir
mar los rumores que circulaban acerca de su p r e 
tendida resolución de no tom ar parte en la lucha  
e lec tora l, se ha decidido por el contrario á dar su s  
sufragios á los elegib les de su partido, y no retro
ceder ante n in gú n  obstáculo para sostener su can 
didatura.

La prensa francesa aprueua esia resoiucion, que  
redoblará sin  duda el celo del bando opuesto, con 
tribuyendo á que resulte de las elecciones próxim as 
un Parlam ento, en el que la fuerza de cada partido 
sea franca v legalm ente representada.

be habla' ue un nuevo iraiauo que ceienraran  
Suecia y  D inam arca, y en el que no se trata, como 
en 1854 , de una m utua garantía de neutralidad, 
sino de una alianza ofensiva y defensiva para las 
eventualidades de la lucha diplom ática em peñada, 
referente á los D ucados, en la últim a Potencia y la 
Confederación Germ ánica.

T nc r»Ptúó/1ir*n<í atam anes dicen m íe tas eórfes HaLos periódicos alem anes uicen que las cories ae  
¡París, Londres y  San Petersburgo han ofrecido su 
m ediación á la Dieta , que ha rechazado el Presi
dente de esta Asamblea.

Despachos telegráficos oficiales de Lóndres, del 13 
de N oviem bre, com unican porm enores acerca de los 
acontecim ientos de la India. Según las noticias del 
ultim o correo de Calcuta, que alcanzan al 8 de Oc
tu b re , el General O ulram , sitiado en L u ck n ow , no 
podía retroceder ni apoderarse de la ciudad sin re
fuerzos.

El contingente de Gwalior habia sido derrotado  
por las tropas del S ein d a , como igualm ente los res
tos del batallón R atngurk.

W** 1 n  7 ryY* n n A 1 /V /\ M ñt A  A  L  /“* í'-WX «s />l 1El Bom oay-Titnes  caicuia en £,ouu nom nres las 
tropas que han salido de D elhy en persecución de 
los in surgentes, con los que sostuvieron dos com ba
tes encarnizados el 27 y 28 de Setiem bre: en el pri
mero perdieron los ingleses 60 soldados y cinco  
Oficiales, y  se presum e que el grueso del ejército 
indígena se ha encam inado hácia Gwalior.

Las pérdidas de los ingleses ante L ucknow  as
cienden á 450 hom bres : el General Outram fué 
herido ligeram en te, pero consiguió una com pleta  
victoria.

M an-S ingh  ha sido rechazado y herido al in ten 
tar sorprender á las tropas europeas con 15,000 re
beldes de Uda. El hijo de dicho Monarca ha huido; 
y el Rajah de Cawnpore, fuertem ente atrincherado, 
inutilizó  los esfuerzos de las tropas de Madrás, que  
perdieron á su Coronel.

Los periódicos se lam entan de no conocer m ás 
que im perfectam ente los acontecim ientos de L uck- 
h o w , y sin  embargo creen en el buen éxito.

Al llegar á C awnpore los h ig h la n d ers , encon
traron la zanja en que, después de asesinadas, fue
ron arrojadas las víctim as sacrificadas por los in 
surgentes de dicha ciudad , hallando entre estas los 
restos de la hija del General W heeler. Los cad áve
res recibieron conveniente sepultura, excepto a lgu 
nos que se han mandado á sus respectivas fam ilias.

El General Outram d ice por el telégrafo el 13 de 
Octubre que los insurgentes son dem asiado fuertes 
para salir á com batirlos fuera de L u ck n ow , aña
diendo que serian necesarias dos brigadas y consi
derables fuerzas de artillería para poder salir con  
la g u arn ic ión , ó reducir enteram ente la ciudad . 
Continúan interrum pidas las com unicaciones entre  
Cawnpore y L ucknow . La anarquía ha arruinado á 
la mayor parte de los com erciantes de C alcuta, y 
las faenas agrícolas se hallan com pletam ente aban
donadas.

Noticias de A lejandría, del 6 de N o v ie m b r e ,  re
cibidas por la via de T r ie s te , anuncian que 241 
in g leses, después de haber atravesado el Egipto, se 
han em barcado en Suez con dirección á la India.

Delhy se hallaba tranquila el %7 de Setiem bre, 
y Lord E lg in  habia llegado á Hong-Kong,



Las tropas movilizadas han  derrotado á los re 
beldes cerca de Boholahndahuhur.

La Embajada de Francia ha llegado á S ingapo- 
r e , y la de Rusia no ha sido admitida en Pekin.

A L E M A N IA — F rancfort, 11 de Noviembre.— Háse ha 
blado de un  conflicto próxim o e n tre  la ciudad lib re  de 
F rancfo rt y  los Estados-U nidos á causa de la expulsión  
de F ro b e l , que  com prom etido en  los acontecim ientos de 
IS IS , y posterio rm en te  declarado ciudadano  de los Esta
do s-U n id o s , ha  solicitado la in tervención  del Cónsul am e
rican o  contra lo resuelto  por las A utoridades de F ra n c 
fort. Sabem os que esta expulsión  ha sido d isp u esta , no 
po r tem or á las reclam aciones de algunos G obiernos a le
m an e s , sino á consecuencia de las instanc ias del P re s i 
den te  de la Dieta G erm ánica ; por consigu ien te  el conflic
to aparecería  m ás b ien  e n tre  los Estados-U nidos y la Con
federación. El Cónsul am ericano ha com unicado esto á su 
G o b ie rn o , y  no pud iendo  rec ib ir contestación hasta de 
aquí á un m es lo m en o s , el asunto  de Frobel e sta rá  en 
suspenso d u ran te  ese térm ino. (Gaceta de Casscl.J

Id e m , 1 0 ,— Las deliberac iones de la com isión de la 
Dieta encargada de exam in ar la cuestión de H olstein se 
rá n  m uy im p o rtan tes , pudiendo considerarse  dicha com i
sión , p o r los elem entos que la fo rm a n , com o re p re se n 
tan te  de la A lem ania del N orte , del Centro y del Mediodía. 
Los antecedentes som etidos á su exam en son tan tos y tan 
d iv e rso s , que en sus p rim eras sesiones no podrá  o cu p ar
se en  o tra  cosa que en  o rd enarlos y fijar las bases sob re  
que han de fundarse  las fu tu ras deliberac iones, p lan  ta n 
to más necesario  cuan to  que así lo exige la d iversa  ín d o 
le de las cuestiones que debe tra ta r  dicha com isión , e n 
tre  las cuales figuran  el con tingen te  federal de Holstein 
y L an e m b u rg o , las pensiones de los Oficiales re tirados 
del antiguo ejército  de S lesw ig-Ilo lslein  y la regu lariza- 
cion  de la fron tera  en tre  Slesw ig y Holstein. (Tiem po.)

AUSTRIA..— V iena , 9 de Noviembre .—En las cortes de 
F ra n c ia , Ing la terra  y Rusia lia causado c ierta  ex írañeza 
el que la cuestión de los Ducados se som etiese defin itiva
m en te  a la Dieta de Francfort. Aun cuando n in g u n a  de 
estas cortes haya dirigido nota especial ó colectiva re sp ec 
to  al p a rticu la r á Viena ó B e rlín , los R epresen tan tes de 
dichas tres Potencias acreditados en F rancfort se h an  ap re 
surado á ofrecer su m ediación á la Dieta. Se asegura que 
el P residen te  ha contestado á este ofrecim iento re h u sán 
dolo cortesm ente. ( Borsenhalle.)

Id e m t id .— Se ha dicho que  los estatu tos p ro v in 
ciales se p u b lica rían  en  este  año. La no tic ia  es p re m a 
tu ra . Lo c ie rto  es que  dichos estatu tos no se te rm in arán  
tan  pronto. La presencia  de Lesseps en V iena hace c ree r 
que no está lejana la  realización del canal de Suez. (G ace
ta de la Bolsa.)

Id e m , 10.— Se ha visto con satisfacción que los E sta
dos de Holstein hay an  im itado la conducta  de los de 
L anem burgo p resen tando  sus reclam aciones á la Dieta. Se 
cree  que h an  m ediado negociaciones secre tas al efecto 
e n tre  dichos Estados. A nunciase una nueva  nota c ircu la r 
de  D inam arca que en  nada cam biará  la situación.

Lesseps ha sido recibido hoy po r el E m perador, y m a 
ñ an a  le obsequiarán  con u n  b anquete  en  el palacio 
M unscb. (Gaceta de Colonia.)

Id e m , 9.—Dicen de M ontenegro que los h a b itan te s  de 
D robnak q u ieren  oponerse  á la dom inación turca , y que 
h a n  enviado una d ipu tac ión  á Celtinga p ara  som eterse  al 
po d er del Príncipe Daniel. El Bajá de Moslar ha reforzado 
la s  guarn ic iones de la fro n tera , intim ando á Daniel que si 
no  conservaba la tranqu ilidad  in te r io r ,  ocu p arían  los 
tu rco s el te rrito rio  m ontenegrino . El Príncipe ha co n tes
tado po r m edio de una m anifestación del Senado que la 
tregua  convenida en 1856 co n .T u rq u ía  había  espirado, y 
qu e  los m ontcnegrinos estaban  p rep arad o s para  rechazar 
á sus enemigos. Al propio tiem po bandas de aquellos han 
invad ido  el territo rio  tu rco  com etiendo actos de barbarie . 
( Noticiero de Ilam burgo.)

Id e m , 10. — Hé aquí los hechos que se deben oponer a 
los que ponen en  duda todavía la dism inución del ejercito 
austríaco . A yer llegaron po r el cam ino del Su r m uchos 
soldados licenciados procedentes del re in o  L om b ard o - 
Veneto. El qu in to  cuerpo  de ejército que estaba de g u a r
nición en Lom bardía h a  sido pasado á la re serv a  re d u 
ciéndose cada com pañía de 130 h o m bres á 1 0 0 ,1 o  cual 
equivale á una baja de 600 po r regim iento. El de G u i-  
lay  sigue en  el m ism o estado é irá á Bolonia para r e 
levar las tropas que están  alli. C om poniéndose el cuerpo 
de ejército de ocho reg im ien tos, la d ism inución  que  se 
efectúa en siete asciende á 4.200 hom bres. En los c írcu 
los m ejor inform ados se asegura que la reducción  total 
del ejército austríaco  será  de  150,000 hom bres y  p ro d u 
cirá una econom ía de 30 m illones de florines. ( Gacela de 
A ugsburgo . )

F R O N T E R A  DEL M O N T E N E G R O , 28 de Octubre.—
Á cada paso se trab an  escaram uzas en tre  turcos y m o n - 
tenegrinos en  las fron teras de A lbania y H erzegow ine. Los 
Cónsules de S cu tari se han  reu n id o  en  Celtinga para  o b 
ten e r por lo m enos una treg u a ; pero sus esfuerzos han 
sido in fru c tu o so s , puesto que  el P rincipe  Daniel desea 
oponer los m ayores obstáculos posibles á la Puerta. ( G a 
ceta de A gram .)

P R U S IA .— B er lín , 11 de Noviembre .— Según noticias 
fidedignas, es probable  que la Dieta G erm ánica em piece 
po r ind icar á D inam arca que fije un térm ino  para  tom ar 
en  consideración las reclam aciones de los Ducados. La 
Dieta no  adoptará resolución alguna re fe ren te  a este 
asu n to  hasta  los prim eros dias de Diciembre. (G aceta de 
¡a Bolsa.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Haciendo investigaciones arqueológicas en un 
cementerio anglo-sajpn en BriglUamplon, cerca de 
W itney , Oxon Aker'man, Secretario de la sociedad de 
Anticuarios de Londres, ha descubierto un método 
de dar  sepultura  á los cadáveres, nuevo*, y quizá 
único. E n  una fosa de dos piés de profundidad ya
cía el esqueleto de un hombre de seis piés y seis 
pulgadas de alto, que tecnia un  hierro de lanza cer
ca de la oreja izquierda, un  puñal sobre las rodillas 
y em puñaba aú n  el asa de u n  escudo con la mano 
izquierda.

El esqueleto tenia la cabeza vuelta á Oriente, 
posición exactamente contraria  á la que ocupan en 
jas tumbas los cuerpos de los anglo-sajones.

Bajo el esqueleto y en contacto inmediato se ha
llaban los restos de una m ujer  cuya cabeza apoya
ba en las piernas del pr im ero, y en la cabeza de 
éste los piés de a q u e l la , bajo el cráneo de la cual 
se veia» un  grueso alfiler de bronce, sobre su pe
cho un adorno del mismo metal, y en las rodillas, 
donde descansaban las manos, nueve cuentas de 
ám bar  de extraordinario  tam año ,  que probable
mente hab r ían  sido brazaletes.

—En la sesión celebrada el 27 de Octubre por la 
Academia de Medicina de Paris,  el doctor Depaul 
dio cuenta del siguiente curiosísimo fenómeno de 
em briología:

«Una mujer de 2á anos, madre de cinco hijos, ha 
dadoá luz dos monstruosos; los cuatro en cierta m a
nera  se asemejan á los gemelos s iam eses , aunque 
difieren en muchos puntos, según manifiestan los 
pormenores de los hechos fisiológicos observados. Se 
hallan unidos exclusivamente por el púbis ,  cuya 
circunstancia imposibilita amamantarlos na tu ra l

mente , y hace indispensable alimentarlos valiendo- 
dose de^biberon.

Bajo el aspecto fisiológico presentan dichos ge
melos notables diferencias: uno tiene los^ojos azules 
y el otro negros: no duerm en al mismo tiempo, y 
frecuentemente el uno grita m ientras  el otro des
cansa ; la tranquilidad del uno parece p roducir  en 
el otro ex trem ada agitación, estado diametralmente 
opuesto al de los gemelos siameses Kque al parecer 
impulsados por una sola voluntad ejecutaban s im u l
táneamente actos idénticos.

Se les ha bautizado é inscrito con nombres d is
tintos en el registro civil,  uniendo sin embargo es
tos en los as ientos 'por  medio de una llave,  á cuyo 
m argen una nota advierte  el referido fenómeno.»

—El almanaque de Gotha para 1858 cuenta 10 
Em peradores ,  Reyes, G randes-D uques ,  Duques y 
Príncipes reinantes en Europa.

El más anciano de los Soberanos es el Gran Du
que de Mecklenburgo-Strelilz, nacido el 12 de Agos
to de 1779, y después el Rey de W urtem berg ,  que 
nació el 27 de Setiembre de 1781.

Cuenta más años de reinado el Príncipe de 
Scham burgo-Lippe, que subió al trono el 13 de 
Febrero de 1787.

El Rey de Bélgica, que nació el 16 de Diciembre 
de 1790, ocupa el sexto lugar, y el de Prusia el un
décimo; los Príncipes más jóvenes son el Rey de 
Portugal,  nacido en 16 de Setiembre de 1837, y el 
Duque de Parma, que nació el 9 de Julio de 1848.

— Á las cuatro y media de la tarde del 1.° de 
Octubre próximo pasado, estando la atmósfera se
rena, do repente se oyeron siete denotaciones es
pantosas que se sucedieron á intervalos regulares, v 
cayó en el térm ino de Orines (Loiret)  un aereolito 
de tamaño de una manzana, que chocó, rompiéndo
le, con un  andamio sobre el que trabajaba un alba
ñil y fué recogido por este. S é g u ie r , individuo de 
la Academia de Ciencias de P ar is ,  ha presentado 
dicha piedra á este cuerpo científico, el cual had a d o  
encargo á su comisión de química para  que exa
mine el aereolito y presente por escrito las obser
vaciones que le sugiera.

—S ehab ia  convocado un Concilio provincial en 
Reims para  el 18 del a e tu a l , pero se ha suspen
dido por algunos dias. Se celebrará bajo la P re 
sidencia del Cardenal Gousset,  Arzobispo de dicha 
ciudad, y a s is t i rá n ,  con los delegados de sus res
pectivos Cabildos, los Obispos sufragáneos de Sois- 
sons y Laon, Beauvais, Chalons y Amiens.

—El Memorial de Lille anuncia que un  médico 
y una m atrona han  presenciado recientemente un 
parto  como ra ra  vez se presentan. Una mujer, en 
cinta de dos niños, ha dado á luz uno del término 
ordinario y otro de seis meses, cuya anomalía cons
tituye un verdadero caso de supeijtdacion. El p r i 
mer niño vive, y el segundo, que tenia 32 centíme
tros de largo, murió á los ocho dias de nacer; la 
madre  no ha padecido nada de resultas del parto.

—Tomamos la siguiente noticia de Milán que 
comunica la Correspondencia flavas:

« El 4 del actual ocurrió un extraordinario tem
blor de tie rra  en Menaggio en el lago de Como 
y sus cercanías. Á las dos de la noche se reflejaba 
en las tranquilas  aguas de dicho lago la luna como 
en un inmenso espejo, cuando súbitamente in te r
rumpieron la calma, alzándose del medio d é la  s u 
perficie tres ó cuatro olas gigantescas, que al acer
carse con terrible  violencia á las orillas,  cuan tas  
barcas en ella se hallaban am arradas fueron unas 
sum ergidas, otras levantadas á la al tura de las ca
sas, otras despedazadas, y rotos también los cables 
y las cadenas que las sujetaban.

Esta fuerte sacudida sub terránea levantó gran 
cantidad de p iedras del fondo del lago lanzándo
las sobre las casas construidas en las inmediacio
nes, y una gigantesca roca, que se hundió repenti
namente á cinco millas de Menaggio, aumentó la 
violencia de las olas elevando el nivel del lago.

Unicamente han sido víctimas de la referida 
catástrofe dos mujeres.»)

—Según datos fidedignos el número de ejempla
res que diariamente imprime cada uno de los pe
riódicos de Viena es el siguiente:

La Gacela oficial, 5.200: La Prensa, 17.000; La 
Gaceta austr íaca , 5.000: El Correo de la mahema, 
20,500: El Correo de Viena. 1.300: El Boletín de 
noticias, 23.000; La Gaceta délos Arrabales , 10.000* 
El Telegrafió, 6.000: El Caprichoso, 1.400; El Bole
tín délos extranjeros,  12.500.

— El censo del último quinquenio verificado en 
el año de 1856, da por resultado el núm ero  s i
guiente do habitantes en cada una de las ciudades 
principales de Francia:

P a r i s ,  1.174.340; Lyon , 292.721; Marsella, 
233.817; Burdeos, 149.928: Nantes, 108.530; Rouen, 
103.222; Tolosa, 103.144; Saint-Etienne, 94.432; 
Tolon , 82.705; Lille, 78.641 ; S trasburgo , 77.656; 
M e t/ , 64.727; H avre ,  64.137; Amiens, 56.587; 
Brest,  54.293; Reims, 51.725; Angers, 50.726; 
Montpellier, 49.737; Nancy, 48.199; Orleans, 46.922; 
Limoges, 46.564; Rennes, 45.664; Besaneon, 43.544; 
Caen, 41.394, y T ours ,  38.055.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa I s a b e l , Reina de H u n g ría , hija de los Reyes 
A ndrés II y G e rtru d is , nació en 1207. Desde sus tie rnos 
años se ocupó en la oración y en la caridad . Ocupó el trono  
y su  ejem plo se conoció en la notable corrección de cos
tu m b res de los g lan d es y cortesanos. Su ejercicio en c u 
ra r  á los enferm os por su propia m an o , áun los m ás a s 
q u e ro so s , era su  delicia. Con ellos gastó todo su dote. 
Edificó a su costa un  hospital en  M arb u rg , ciudad de 
Hessa ; se vistió  de lana  cruda y  grosera , y agotados sus 
recu rso s en la lim osna , h ilaba para  m an ten erse  su sp i
ran d o  solo por am or á Dios , al que la llevó el Señor 
e te rn am en te  en 19 de N oviem bre de 1231 á los 24 de 
su e d a d , en que a tesoró  im ponderables m erecim ientos. 
G regorio IX la canonizó  cuati ó anos desp u és, el de 1^35 

C uarenta Horas en  la iglesia de religiosas Trinitarias* 
Gala con un ifo rm e por ser dias de S, M. la Reina v 

Princesa de Asturias. J

A G R I C U L T U R A  . IN D U S T R IA  Y C O M E R C I O

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R I D .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
ynota  de precios de artículos de consumo , resulta lo siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  

D I A  D E  H O V .
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  M A Y O R  Y 

M E N O R  g N  E L  D IA  D E  H O Y .
PO R PR EC IO S de  G R A N O S  E N  El.  

M E R C A D O  D E  H O Y .

4.607 fa n e g a s  d e  t r ig o .
1.758 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id , 
1.300 l ib r a s  de  p a n  c o c id o .

^ — *
PREl3IOS. Fanega 

Rs. vn.
6,260 a r ro b a s  de c a r b ó n .

79 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  30.671 
l ib r a s  de  p eso . Por mayor. Por menor.

Cebada d e . .. 
A lg a rro b a . ..

35 á 36 
48 á 50

515 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  11.425 
lib ra s  d e  p e so . Trigo vendido. Precios.

C arne  de  v a ca . * ..
— de  c a rn e ro .
—  de t e r n e r a .
—  de c e rd o . . 

Tocino a ñ e jo ..........
— fre sc o ..........
—  eu  c an a l. ..

Lomo..........................
J am ó n ........................
A ceite ........................
V in o ...........................
Pan  d e  dos lib ra s .

51 á 55 rs. ar.
1 r>íno 1 i K

18 á 20 cío?. lib. 
18 id.
38 id.

52 id.
44 id.

»
51 id.
51 id.
23 id.
4 6 id. ello. 
18 cuartos.

Fanegas. Rs. un.

75 á 90 i

138 á 145 
»

1 0 3 á 106
»

120 á 4 35 
67 á 69 
34 á 42

»

s. ar. 

id. 

id.

id.
id.
id.

34 á

51 á 
40 á

50 á 
46 á 

á
10 á 
12 á

1 2 a ............
20 ............

255 ............
205 ............
330 ............
177 ............
4 04 ............
408 ............
159 ............
266

61
63
64 
66
67
68
69
70
71
72
73
76
77
77 1/2
78

G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A rro z ........................
L en te ja s .......... ..

33 á 
28 á 
32 á 
18 á

45
32
36
22

id.
id.
id.
id.

40 á 
10 á 
42 á
8 á

46 id. lib . 
12 id.
14 id. 
40 id.

126 ............
117 ............
4 20 ............

13 ............
C a rb ó n ...................... 7 á 8 id. 110
Ja b ó n . . .  . . . . . . . . 56 á 64 id. 22 á 24 id. 

3 id.P a ta ta s ............... .... 4 á 6 id. 2 á 2422

Q uedan  p o r > 
b re  800 faneLo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lic o  p a r a su  in te l ig e n c ia

ten d e r so -
‘gas.

M adrid, 18 de  N oviem bre d e  4 8 5 7 .« « E i A lc a ld e  in te r in o , D uque de Sexto.

B O L S A

Cotización del 18 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarda.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l c o n ta d o . 38 
2 0 , 25 y 50 c.

Idem  d iferid o , al contado, 26*15, 20 y 25; á plazo, 26-30 
fin próx. vol.

A m ortizable de p r im e ra , al con tado , 12*25 p.
Idem  de segunda , i d . , 7 -2 0  d.
D euda del p e rso n a l , id ., 8-80  d.
A cciones de  c a rre te ra s .— E m isión d e  4.* d e  A b ril de 

1850. F o m en to , de  á 4,000 rs., id ., 8 6 -25  d.
Id em  d e34  de  A go sto  de 4 852 , de  á 2,000, id ., 80-50 p. 
A cciones de l C anal d e  Isa 'bel II d e a  4 ,000 , id ., 8 po r 

400 a n u a l ,  id . ,  106 p.
Acciones del B anco de E spaña  , i d . , 4 40 d.
Sociedad m eta lú rg ica  de  S an  Ju a n  de A lcaraz, de  2,000, 

ídem , 40 d.
C A M B I O S .

L ó n d re s á  90 d ias , 49-80.- P a r í s  á 8 d ia s  v ista , 5-45 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m béres , 42 de Noviembre. — D if e r id a ,  24 4 /4 .__
In te r io r ,  36 4/2 papel.

A m slerd a m , 42 de Noviembre. — D ife rid a , 24 9/16.— 
E x te r io r, 41 4/4.— I n te r io r , 36 1/8.

F ra n c fo r t , 12 de N oviembre.— D ife rid a , 24 5/8.— In 
te rio r , 36 1/4.

L ó n d re s , 12 de Noviembre. —  C o n so lid a d o s , 89 7 /8 , 
90. E x te rio r, 40 4 /&. —D iferida , 25 4/4.— Pasiva, 5 3 /4 .

B IB L IO G R A F ÍA .

m glan co lías . - rimas  y cantigas  de d . *a n t o -
nio Arnao.

Esta bella ob ra  po é tica , nueva producción del joven 
a u to r de H imnos y  que jas , ha tenido la h o n ra  de ser im 
presa  en  v irtud  de o rden  de S. M.

F orm a u n  elegante tomo de m ás de 200 pág inas, que 
se vende al m ódico precio de 40 rs. en el despacho de 
lib ro s de la  Im p ren ta  N acional, y al de 12 rs. para p ro 
v incias, rem itiendo  su  im porte  en  sellos de franqueo.

T am bién se vende en  las lib rerías de B ailly—Bailliare, 
calle del P rín c ip e ; de D uran , calle de la V ictoria, y  de 
Leocadio López, calle del Carmen.

TRATADO DE VARIAS AGUAS MINERO-MEDICIN A- 
les de E spaña, que com prende las del M olar, en  la p ro 
vincia de Madrid ; las de A reh en a , en la de Murcia ; las 
de S ierra  Alham illa, en la de A lm ería; las de L anjaron , 
en la de G ranada. Precedido de un  d iscurso  sobre  las 
aguas y el clima, p o r D. M ariano José González y Crespo, 
m éd ico -d irecto r en propiedad de las aguas y  baños m e
dicinales de C arlos III en la villa de Trillo &c.

El m ejor encom io que podemos hacer de esta in te re 
san te  producción hidrológica es trasladar la calificación 
que de ella ha hecho uno de los periódicos médicos m ás 
acreditados de esta corte, dice a s í :

«Para los que conozcan los escritos de este acreditado 
y celoso defensor de los establecim ientos de aguas m in e 
rales en  España y  sepan po r consiguiente cuanto en  esta 
especialidad se ha  distinguido, excusado es el elogio de 
esta im portan te  o b r a , en la cual b rillan , á la par del m ás 
a rd ien te  entusiasm o por el estudio de este ra m o , la m ás 
pura  nacionalidad y el m ejor tino y sagacidad en la in 
vestigación de los preciosos tesoros de esta inapreciable 
riqueza que encierra  nuestro  suelo. El discurso sobre  las 
aguas y  el clim a m erece leerse con la m ayor a tención 
por todos los que se dedican á la p ráctica , porque b a 
ilándose fundado en  los inm utables principios que a ce r
ca de este pu n to  sentó el venerable Hipócrates , contiene 
adem as cuantos datos ha proporcionado después el estu 
dio de las ciencias n a tu ra le s  y que con tap io  ípulo p u e -

1e aplicarse  cá cada paso en  la práctica m édica de las d i 
versas localidades.))

Un tomo en 4.°: se vende á 16 rs. en la Im p ren ta  N a 
cional.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
C astellana, d ispuesto por la Real Academia Española  para 
la segunda enseñanza : e p í t o m i : d e  l a  m i s m a  g r a m á t i c a , 

destinado á la p rim era  enseñanza elem ental. Se venden, 
á 4 rs. el p rim ero  y 2 el segundo , en el despacho de d i
cha co rporac ión , calle de Val ve rd e , núm . 26; en el de la 
Im pren ta  N acional, calle de C a rre tas , y en la lib rería  de 
G onzález, calle del P rínc ipe .

En los m ismos despachos se hallan  de ven ta  las demas 
obras de la Academia , á sab er:

Otro tratado m ás extenso de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana, décim a ed ición ; Prontuario  
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo  , en latín  y castellano ; D. Quijote c o a la  
vida de C ervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta p o r m ayor se verificará en  el citado d esp a 
cho de la calle de V alverde. Á los que com pren  de 12 á 
50 e jem plares del D iccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la m ism a se rebaja  el 5 por 100 
de su  im p o r te , y el 10 por 100 de 50 en adelan te .

Se obtiene una rebaja  de 5 por 100 en el im porte de 
los P rontuarios de ortografía  tom ando de una vez 200 ó 
m ás ejem plares.

La ley de In strucción  pública p rev iene  que  la Gra
mática y Ortografía  de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único  para  estas m ate rias  en  la enseñanza 
pública.

DICCIONARIO GENERAL MILITAR DE LAS VOCES 
an tiguas 'y  m odernas, por D. Deograeias 1 levia.— P rospec
to.— No hay en la república de las letras qu ien  razona
blem ente pueda desconocer la g ran  utilidad que á una 
profesión , á una ciencia , á un  arte  rep o rtan  sus glosa
r io s , vocabularios y d iccionarios: porque en ellos se e n 
cu en tran  reu n id as de su pecu liar modo fácil de con su l
t a r , tecnologías, definiciones y noticias que en  otro caso 
sería  difícil y costoso ad q u irir.

E l  D i c c i o n a r i o  g e n e r a l  m i l i t a r  , que hoy se anuncia  
al púb lico , había llegado á ser en España una verdadera  
necesidad, no solam ente para un g ran  núm ero  de m ilita
res estudiosos y am antes de su p ro fesión , sino tam bién  
para  las personas que po r sus destinos tienen alguna 
conexión con la m ilicia , ó que desean  ad q u irir  por m e
dios fáciles conocim ientos generales.

Sin re c u rr ir  al usado expediente  de las pom posas y 
d eslum bradoras f r a s e s , tan  com unes en p rospectos que 
reclam an suscrilo res para lib ros en c ie rn e s , darem os li
sa y llanam ente  una idea aproxim ada de lo q u e  es y con
tiene esta obra .

Contiene la sum a de 6,646 defin iciones, de las cuales 
m ás de 1.500 no se hallan en  n ingún  D iccionario español, 
au nque  son de voces castellanas y técnicas. En pos de 
m uchísim as definiciones van  noticias h istó ricas, e x tra c 
tos de Reales disposiciones , c itas de o rd en an zas , de r e 
glam entos &c. Y para  m ayor c la ridad  hé aquí u n  breve 
resum en  alfabético , por m a te ria s , de lo que con tiene 
n u estro  D i c c i o n a r i o :

En albeitería.— N om enclatura definida de las partes 
de que consta el caballo , sus defectos, sus enferm eda
des & c.

A rm aduras .—Explicación de las que h an  usado los 
ejércitos y los caballeros cuando se com batía  con arm a 
blanca.

A rm as .— Las m enores de fuego, las d e fensivas, o fen 
sivas, corteses, a rro jad izas &c.

A rtillería .— D escripciones de las an tiguas m áquinas 
de g u erra , llam adas engeños, an tes de la invención  de la 
pólvora; cañones de todos tiem pos y  ca lib res , cureñajes, 
pertrechos, parques, m uniciones &c.

Blasón .— Las leyes convencionales que h a  establecido 
la heráldica pa ra  com prender el valor y calidad  de las 
coronas, tim bres, escudos, m etales, esm altes, forros &c. _

C aslram entacion .—Sistemas antiguos y m odernos de 
acam par las t ro p a s , y explicación de lo p e rten ec ien te  á 
barracas, tiendas, pabellones &c.

Condecoraciones.—Especificación de las cruces, p la 
cas, m edallas y  escudos de d istinción que se han co nce
dido en España en  lo que llevam os del p resen te  siglo, 
con el ex tracto  de las Reales ó rdenes con que se ha p re 
tendido inm oita lizar algún hecho glorioso de a rm as en 
nuestra  honrosa gu erra  de la Independencia , ó en la ci
vil con tra  D. Caídos.

Equitación.— TKeghs con que un m ilitar debe m on tar á 
caballo; diversos sistem as que por moda se han  seguido: 
aires, pasos, m ovim ientos y paradas del caballo; sus a r -  
neses, a rreos y arm aduras; sus colores ó pelos; su  co n fi
guración <Nc.

E sgrim a .—Leyes y reglas que un  caballero debe sa 
b e r y  p racticar cuando se ve precisado á b a tirse  con sa
ble, espada ó f lo re te ; cuchilladas, quites, estocadas &c.

Fortificación .—O bras antiguas y m odernas, p e rm a
nen tes y de cam paña; n o m en c latu ra  definida de las p a r 
tes de que constan  los castillos, fuertes y red u c to s , y de 
lo que pertenece á m inas, puen tes &c.

G im nasia .— Ejercicios gimnásticos que usaron  los e jé r
citos de la a n tig ü e d a d ; uso que de la gim nasia hace el 
ejército  en  n u estro s dias.

Órdenes m ilitares .—Noticia h islóricia  de la fundación 
de España de las Ó rdenes de Caballería que han existido 
desde rem otos tiempos; objeto de las instituciones caba
llerescas; sus distintivos &c.

Táctica.— Explicación de a lgunas m aniobras radicales 
y algunas voces de m ando.

Toques.— Los que por o rdenanza  usan  en los re g i
m ientos las bandas; aplicación y objeto que cada uno tie 
ne, y noticia  de la instrum en tac ión , así an tigua como 
m oderna.

Uniformes.—Noticia de p rendas de vestuario  y equipo 
an tiguas y  m odernas, y divisas con que se d is tin g u en  las 
clases.

Hemos dado tam bién  acogida en  este Diccionario (y 
con frecuencia lata explicación) á m uchas noticias acerca 
de la orgauizacion, nom bres y a tribuciones de los em pleos 
m eram ente  m ilitares que se han  usado en los e jércitos 
de la an tigua Roma. Igualm ente hem os apreciado m u 
chas voces m ilitares que fueron usadas por las tro p as de 
las famosas cuadrillas de la Santa  H erm andad , por los 
bandos que levan taron  los señores feudales para  com ba
tir á los á rabes en E sp a ñ a , y p o r los pelotones, trozos 
y  tercios castellanos. Y contiene, en  fin, definiciones de 
las vocés técnicas correspond ien tes á la  táctica sublim e, 
á la e s tra teg ia , á la logística y á la ciencia de la g u erra  
en  general.

Sin que  tengam os la p re ten sió n  de ser m aestros de 
nuestros com pañeros de a rm a s , creem os no obstan te  
que les hacem os u n  verdadero  servicio dándoles un  lib ro  
en  que tan tas dudas pueden satisfacer, y del que m ucha 
in strucc ión  pueden sacar. NosotrovS nos dirigim os á la 
inm ensa m ayoría de personas estudiosas de que se com 
pone el ejército  e sp a ñ o l; no á esas o tras ind iferen tes al 
saber ó satisfechas de que todo lo saben. Dichoso podría 
llam arse aquel m ilitar que con razón pudiera decir: «Na
da podrá  enseñarm e el D i c c i o n a r i o  g e n e r a l , porque sé 
los tratados de que se c o m p o n e , y jam as ha de hacerm e 
falta.»

No hem os tenido po r suficiente que n u estra  obriía  
sa liera  lo m ás com pleta y perfecta que nos fué posible; 
tam bién  nos hem os im puesto el deber de  hacerla re u n ir  
estas dos co n d ic io n es:

P rim era . Que constara so lam ente de u n  volum en có
modo para bolsillo.

Y segunda. Que su  módico precio fuera  su  m ás elo
cuen te  recom endación.

Para  o b ten er así la p rim era  como la segunda c ircu n s
tan c ia , hem os ten ido  que hacer espontánea dejación de 
segura ganancia. Con el tex to  que con tiene este  D i c c i o 

n a r i o  g e n e r a l  m i l i t a r , está calculado que h u b iera  po
dido hacerse  un  g ra n  tomo en 4.a de m ás de 600 pág i
nas , si se hubiese empleado en la im presión  una letra  y 
form a com ún; pero  tuvim os p resen te  que este es u n  l i 
b ro  para  m ili ta re s , que h ab rá  de form ar parte  de a lgún  
ligero eq u ip a je , y  no hem os titubeado en elegir u n  tipo 
igual al p rospecto , que es d im inuto  y com pacto , pero 
lim pio y claro. El papel es de calidad su p erio r ; su  tam a
ño es en  8.° y  á dos co lum nas; consta de 482 pág inas y 
su  form a apaisada, pues así ha  convenido m ucho á n u e s
tro  propósito  de d ism in u ir el volum en sin  las tim ar su  
herm osura.

P ara  no d esv irtu a r nuestro  D i c c i o n a r i o  con las d es
confianzas que la experiencia  ha enseñado á ten er á los 
suscrito res que adelan ten  d in e ro , nos hemos negado á 
d a rle  por en tregas. Su im presión está ya term inada , sin  
la in tervención  de e d ito r , lo cual nos deja en total f ran 
queza de poder d a rlo  á un  precio sum am ente  ínfim o, 
a tend ida  su calidad.

Concluirem os este prospecto haciendo una a d v e rten 
c ia , y es, que  no habiendo sido m uy cuantiosa la tirada  
de  esta ed ic ió n ; que siendo ya considerab les los pedidos 
que  tenem os, tan to  para  el ejército de la Pen ínsu la  como 
p a ra  los de U ltram ar; y que estando adem as pendien te  
u n  ajuste con un com isionado de un a  R epública a m e ri
cana , será  m uy posible que p ron to  se agole la obra , y 
a u ie n  haya pensado y piense adqu irirla  h a rá  b ien  en  no 
descuidarse.

Precios de la obra y  modo de adquirirla.

En M adrid, 20 rs. vn. en rú s tica .— En provincias, 
24 r s .—Y en A m érica. Filipinas y  en el ex tranjero , 40 
reales-

En esta corte se halla  de veflta el d i c c i o n a r i o  g e n e r a l  

m ili ta r  en  la calle del P rín c ip e , núm . 4 4, lib re ría  n a c io 
nal y ex tran je ra , científica y  lite raria  de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, lib re ro  de la U n iv ersid ad  C e n tra l,  á qu ien  po
d rán  d irig irse los pedidos con inclusión  de lib ranza  del 
im porte, ó bien por m edio de los señores corresponsales 
establecidos en los p un tos s ig u ien te s;

PUEBLO?. CORRESPONSALES.

ESPA Ñ A

A dra ................................... Perez Rivas.
A lbacete.................. » .. . Ruiz.
A lcoy.................................  Viuda de M artí é hijos.
A g u ilas............... .............  Luis Agusti.
A lican te ............................  Basilio Planelles.
A lm ería ............................. Álvarez.
A n teq u era ..................... .. Manuel Orliz Tallante.
A v ila ...............  ............ . Francisco G arcés.
Badajoz.............................. Viuda de Carrillo y sobrinos.
B arbasíro .......................... Puyol y España.
Barcal ro ta ........................ Cuevas.
B arce lona . .................. , . Salvador Mañero.
B ilb ao ...............................  Astuy.
Búi ’g o s ...............................  Rodríguez Alonso.
C a rm o n a ............................. losé María Moreno.
C áceres.............................. A ntonio Concha.
C ádiz.................................. Abelardo de Cárlos
C artagena........................  Juan.
C e rv e ra ............................ Rubio.
C iudad-R eal....................  Malaguilla.
C i u d a d - R od r igo  Sa 1 a no v a .
C órdoba............................  Francisco Lozano.
C o ru ñ a ............................. Á lvarez.— Añino.
Kcija...................................  Beuilez.
F erro l................................  Taxonera.
G e r o n a . . . .......................  Rich.
G ra n ad a ...........................  José María Zam ora.
H aro............................ .. Sevilla.
H uesca..............................  Viuda de N avarro.
Ig u a lad a ...........................  Abada 1.
Ja é n ...................................  Menor.
Jerez de la F ro n te r a . . . Bueno.— Fon fría.
L eó n ..................................  Viuda de Miñón.
Lérida.................... ...........  Sol.
L ugo ..................................  Sofo-Freyre.— Pujol.
M ahon................................ Orfila.
M álaga............................... Moya.
M érida..................... \  . González {D. M iguel.)
M oron,..............................  Francisco Gil y Montes.
M urcia  .......................  Nogués,—G alan.—Cabello.
Olot..................................... Antigas.
O re n se ..............................  Ferreiro .
Oviedo............................... Á lvarez.
Palm a de M allorca   G arcía.— G elabert.
P am p lo n a ......................... Regino Bescansa.
P o n tev ed ra ...................... A ntunez y Pazos.
Puerto  de Santa María. José Valderram a. '
Q u in tan ar de la O rden. Vicente Fernandez.
R eq u en a ...........................  Toribio Mislata.
R o n d a ................................ G utiérrez.
Salam anca........................ Vázquez.
S a n tan d e r........................  V iuda de S oriano  y com pañía.
Santiago............................ Calleja.— E scribano.
Sev illa ...............................  Geofrin.—Fe.
T a rra g o n a .......................  García.
T oledo ...............................  José H ernández.
T u y ............................. Martínez de la C ruz.—R odríguez,
U tre ra ............................... Ramos.
Valencia i Ma r*ana*— C arboneil.— C a rb o n e -

........................... j res.— G ario.
V alladolid ........................  Los hijos de Rodríguez.
Yalls...................................  Francisco Pellicer.
Villanueva.......................  B eltran y Juba.
V ito ria ..............................  Robles.
Z a m o ra . .  ................  V entura  M. F errada .
Z aragoza  .......... A ndrés.— Viuda de Heredia.

Santa Cruz de T enerife. B o n n e t, herm anos.
Palm a del Rio................ José López y Rodríguez.

A M ÉR IC A  (i).

H abana..............................  A ndrés G raupera .
L im a......................... . José Masías.
Méjico................................  Morales y Buxó.
N u ev a-Y o rk ...................  H. Bailliere.
Puerto -R ico ....................  Eduardo Acosta.

V alparaíso....................... j ? " 11 j lo rn e ro  y com pañía.

E X T R A N JE R O .

Lóndres y Nueva-York. II. Bailliere.
Paris................................... J. B. Bailliere el fils.
L isboa ...............................  Rolland et Semlon.
O p o r lo .................... .. Moré.

( I ) Los cuerpos del ejército de las Islas de Cuba, Puerto-Ri
co y Filipinas pueden hacer sus pedidos por conducto de la Caja 
general de Depósitos..

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio. — En el día 25 del corrien te  m es, á las dos de 
la ta rd e , tend rá  lugar en esta in tendencia  la a p e r tu ra  de 
los pliegos que se p resen ten  en la A dm inistración del 
Real Sitio del Pardo hasta el día 23 in c lu s iv e , y  de los 
que se p resen ta ren  án tes ó en el acto de em pezarse el re 
m ate, con el fin de to m a re n  a rren d am ien to  los pastos que 
á continuación se exp resan , consignando en el sobre  de 
los mismos el objeto de la proposición  y el nom bre  de la 
p ersona que la h a c e , la cual recib irá  al verificar la e n 
trega el coi respond ien te  resguardo .

Pastos.

C uartel de Castrejon.
Idem  de Portillo.
Idem  de V alpalom ero
Idem  de San Jorge.
Idem  del Águila.
Idem  de Vetada.

Los pliegos de condiciones se halla rán  de m anifiester 
en la In tendencia  y en la A dm inistración  pa trim onial del 
Sitio.

Palacio, 11 de Noviem bre de 4 8 5 7 . El  Secretario , 
B. C. A ribau g

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
A duanas y A ranceles se ha llan  de ven ta  las O rdenanzas 
generales de la R enta , y el Arancel que ha de p rin c ip ia r  
á reg ir en  4.° de Enero  próxim o. E n  dichos docum entos 
se en cu en tran  reco p ilad as , adem as de las disposiciones 
q u e  contiene el A rancel ac tu a l y  la Instrucción de 5 de 
Setiem bre de 1855, con las m odificaciones qüe desde su  
publicación han  sufrido, las ó rdenes re la tivas al com ercio 
in te rio r, derechos de n av egación , penalidad y  p roced i
m ientos en  m ateria  de A duanas , venta y  d istribuc ión  de 
comisos, y eu  general toda la legislación vigente del ram o, 
consignándose en sus últim os a rtícu los la com pleta d e ro 
gación de las p rescripciones no com prendidas.

El precio de cada ejem plar, así del A rancel como de las 
O rdenanzas, es 19 rs. vn. . 4352— 1

COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE AIIOR- 
ros del Iris .— Los im ponentes en la m ism a , ó sus legíti
mos re p re se n tan te s , se se rv irán  c o n c u rr ir ,  con sus li
b re tas  y resguardos de 30 de Junio  de 1851 , á la casa 
núm . 10 , calle de C ap ellan es, piso b a jo , el dia 43 de 
Diciem bre del co rrien te  año , á las d o c e , con el ob jeto  de 
celebrar ju n ta  general para  t ra ta r  de la venta de su  casa

4 4 5 4 -4

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  r e a l — Á las ocho y  m edía de la noche.— 
I  due F ó sca ri, ópera en  tres  actos.

TEA TR O  DEL P R ÍN C IP E .— A las ocho de la no
che. —Sinfonía .— Un año en quince m inutos.— L a  Colegia
la , zarzuela en un acto .— Un protector del bello sexo. '

T E A T R O  b e l  c i r g o .  — Á las ocho de la noche.—
El tejado de v id r io , comedia en  cu a tro  actos .— L a  tertulia  
baile. *

T EA TR O  DE LA ZA R ZU ELA . — Á las ocho de la 
noche. — El relámpago.

T EA TR O  DE N O V ED A D ES.—  Á las ocho de la 1)0- 
che.— Los huérfanos de la caridad.— La  Jerezana , baile.


